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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
gin novedad en su im portante salud.

_  _

M IN IST E R IO  DE LA  G U E R R A
delación del Jefe, Oficiales y sargentos primeros de in fan

tería del ejército de la isla de Cuba á quienes por Real 
órden de esta fecha, y en virtud  de propuesta reglamen
taria del Capitán general de dicha isla , se nombra para 
servir los empleos y destinos que respectivamente se les 
señalan.

D. Manuel Héctor y G uerrero , Teniente Coronel ¿del 
cuadro de reemplazo , destinado de Teniente Coronel Mayor del regim iento del Rey , l.° de línea.

O. Carlos Lorenzis del Castillo, Capitán pendiente de colocación , de Capitán á la prim era compañía del p ri
mer batallón del regim iento de la Reina , núm. 2.

D. Ramón Neira y Pousa, Teniente en comisión ac 
tiva del servicio, de Capitán á la quin ta compañía del 
segundo batallón del regimiento del Rey, núm . l.°

D. Juan Diez de Andino y Rosa, Capitán pendiente 
de colocación , de Capitán á la prim era compañía del p ri
mer batallón del regimiento d q T arrag o n a , núm. 8.

D. Adriano Carrillo y Padilla , Teniente del regim ien
to del Rey, núm . 1.°, de Teniente á la quinta compañía 
del batallón de Milicias disciplinadas de Cuba y Ba- yamo.

D. Miguel Heredia y Paniagua, Subteniente del ba ta
llón cazadores de Badén, núm. 1.°, de Teniente á la qu in
ta compañía del prim er batallón deL regim iento del Rey, número I .

D. Juan Arnelich y Vila , Teniente pendiente de co
locación, de Teniente á la quin ta compañía del segundo 
batallón del regim iento del Rey, núm. I.*

D. Gregorio Rodríguez y Amor, Teniente del regi
miento de milicias disciplinadas de la Habana, de Te
niente á la prim era compañía del prim er batallón del re gim iento de España, núm . 5.

D. Manuel Moreno y Lúeas, Teniente del regim iento 
de España , núm . 5 , de Teniente á la tercera com pañía 
del segundo batallón del regim iento de Milicias disciplinadas de la Habana.

D. Fiancisco Braga y Alonso, sargento prim ero del re 
gimiento de Tarragona, núm . 8, de Subteniente á la se
gunda compañía del segundo batallón del regim iento de la Reina núm . 2.

D Luis Baigorri y Aranguren, Subteniente pendiente 
de colocación, de Subteniente á la cuarta compañía del segundo batallón del regimiento de Cuba, núm . 7.

D. Antonio Santa Rutina, sargento prim ero del regi- 
miento de Tarragona, núm. 8, de Subteniente á la segunda 
compañía del segundo batallón del regimiento de Ñapóles, núm. 4.

D. Torcuato Desposorios, Subteniente pendiente de co
locación, de Subteniente á la tercera compañía del batallón cazadores de Bailen, núm . 1.°

RESOLUCIONES t o m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o
DE M AR IN A.

Noviembre t í. Concediendo dos meses de licencia pa
ra Benidorme al Alférez de navio graduado y Ayudante 
del distrito de Roqpetas D. Francisco Bayona y Soria.

Id. id. Idem permiso al Subteniente alum no de la Aca
demia del cuerpo de Estado Mayor de artillería de la 
Armada D. Augusto Gómez y Morales para presentarse á exámen de Cadete de infantería de Marina.

Id. 15. Resolviendo que el cargo de Contador de la 
fragata Esperanza sea servido por un Oficial segundo del 
Cuerpo adm inistrativo, en vez de serlo por un Oficial tercero.

Id. id. Idem que el vapor D. Antonio Ulloa quede in 
corporado á la escuadra del mando del Comandante general del apostadero de la Habana.

Id. 16. Desestimando instancia del Escribiente de se
gunda clase de la Armada D. Joaquín Coranti y C arreras 
en solicitud de que se le declare de prim era clase ó se le conceda ración de Armada.

Id. id. Concediendo permiso para presentarse á exa
men de ingreso como Cadete en el cuerpo de infantería de Marina á D. Víctor Fernandez Montero.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D ECRETO .
Doña Isa b e l II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R ein a  de las Espa
das. Al Gobernador y Consejo provincial de Zarago- 
za ? Y á cualesquiera otras Autoridades y  personas á  
quienes toca su observancia v cumplimiento , sabed: 
que he venido en decretar lo sigu ien te :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre partes, de la una la 
Hacienda pública, representada por mi F iscal, ape
lante ; y de la otra D. Florencio Mollat, vecino de Za
ragoza, apelado, en rebeldía, sobre revocación de la 
sentencia del Consejo provincial de aquella capital 
de 7 de Enero de 1860 , por la cual se absolvió al 
apelado de la multa que [le fué impuesta en provi
dencia gubernativa de 30 de Junio de 1849 en con
cepto de defraudador del subsidio in d u stria l:Visto:

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 
que D. Blas Espinosa y D. José Jiménez, investigado
res de la contribución industrial en la provincia di 
Zaragoza , se constituyeron el dia 13 de Mayo de 185Í 
en el taller de cerrajero que en dicha ciudad tenic 
D. Florencio Mollat en la calle del Coso, núm . 56 
sabedores de que se construían en él cam as, cunas > 
perchas de hierro sin aparecer en matrícula por est< 
concepto; y habiendo comparecido ante los mismo: 
el expresado Mollat, declaró que se hallaba m atricu 
lado como cerrajero hacia dos años, y que construí; 
camas de hierro y otros objetos , ignorando si estab; 
o no autorizado para esta clase de construcciones: 

Que pasada esta diligencia á la Administracioi 
principal de Hacienda pública , propuso que se impu 
sieran ó D. Florencio Mollat la multa del duplo de l 
cuota que la tarifa señalaba á la industria que ejer
cía sin la autorización leg a l, y la cuota y recargo 
correspondientes en el mismo a ñ o :

Que el Gobernador se conformó con dicha pro 
Puesta en providencia de 30 de Junio siguiente, I 
cual íué notificada al interesado en 5 de Agosto dt 
Propio a n o ; habiéndose unido al expediente el nú 
uiero de! Diario de Zaragoza  correspondiente al 3 di

referido Agosto, por el que se anunció el taller de Mo
llat como de cerrajería y construcción de cam as: 

Vistos, el recurso que alzándose de dicha provi
dencia presentó el interesado al G obernador en 16 
del mismo mes, después de garantido el pago de las 
cantidades á que habia sido condenado, y la dem an
da contenciosa que formalizó en su nom bre D. An
selmo Laguarta en 17 de Setiembre siguiente ante 
el Consejo provincial de Zaragoza con la pretensión 
de que Se le absolviera de la multa y recargos que le 
habían sido im puestos:

Vista la contestación del Promotor fiscal de H a
cienda pública, en que pidió la confirmación de la 
providencia guberna tiva :Vista la prueba practicada á instanc ia  dei dem an
dante :Vista la sentencia dictada por el referido Consejo 
provincial en 7 de Enero de 1860, por la que s e d e -  
jó sin efecto la providencia del Gobernador, en cuan
to se condenó por ella á D. Florencio Mollat al pago 
de la multa de 3.200 rs., confirmándola en todo lo 
d em ás:Vista la 'apelación que de este fallo interpuso el 
Promotor fiscal de Hacienda pública en 14 del mismo 
mes, y le fué adm itida por auto del 20:

Visto el escrito de mi Fiscal de 23 de Marzo si
guiente mejorando ante el Consejo de Estado la ape
lación interpuesta, y pidiendo en él que se revoque 
la sentencia apelada en la parte que se refiere á la 
relevación de la inulta, y se confirme la providencia 
gubernativa en todas sus partes :

Vistos, el que presentó en 16 de Mayo último acu
sando la rebeldía al apelado por no haber com pare
cido en tiempo en esta instancia, y el auto de la Sec
ción de lo Contencioso dictado en 17, en que se tuvo 
por acusada para los efectos del reglam ento:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852 y 
las tarifas que comprende :

Considerando que, con arreglo al art. 7.° del nú
mero 5.° de este Real decreto, D. Florencio Mollat ha 
debido satisfacer dos cuotas diferentes por razón de 
la contribución industrial y de comercio, la una co
mo cerrajero por estar comprendido en la clase sé
tim a de la tarifa núm. 1.®, y la otra como construc
tor de camas y otros objetos de hierro según la ta ri
fa núm. 3 :

Considerando que, según el art. 17 del expresado 
núm ero 5.° del mismo Real decreto, debió obtener 
préviam ente al ejercicio de su doble industria el cer
tificado de m atrícula en que constara hallarse ins
crito en los registros correspondientes:

Considerando que esta obligación de inscribirse 
oportunam ente que tienen todos los industriales no 
ha cesado por la circular de la Dirección general de 
25 de Mayo de 1857, porque se limitó á encargar á 
los investigadores que advirtieran á los nuevos in 
dustriales ¡a obligación que tenían de d a r parte de 
la industria que iban á ejercer para que se les inclu
yera en la respectiva m atrícula, y porque además de 
no decir nada que directa ó indirectam ente libertara 
á los industriales de la obligación que tienen, nunca 
tendría fuerza contra la disposición term inante de di
cho Real d ec re to :

Considerando, por todo, que el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza obró dentro de sus atribucio
nes al imponer á Mollat la m ulta del duplo de la cuo
ta señalada en la tarifa á la industria que sin m a trí
cula e jerc ía , y el pago de la cuota y recargos corres
pondientes á aquel año ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Manuel de S ie rra  y Moya, D. Serafín Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego López Ba
llesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, D. Cirilo Alvarez y D. Eugenio 
Moreno L ópez,

Vengo en revocar la sentencia apelada, y en con
firm ar h  providencia del Gobernador de 30 de Ju 
nio de 1859.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real m ano.= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y au 
tos á que se refiere; que se una á los mismos; *:e no
tifique en forma á las p a r te s , y se inserte en la Ga
ceta: de que certifico.

Madrid 7 de Noviembre de 1861.— Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
Camarería M a y o r  de Palacio.

La Camarera Mayor de Palacio participa á las señoras 
que por su clase y circunstancias puedan concurrir á los 
besam anos, que S. M. la R e i n a  nuestra Señora se ha ser
vido señalar la hora de las cinco de la tarde del m artes 
19 del corriente para el que ha de tener lugar con el 
plausible motivo de sus d ias, asistiendo á este acto en 
traje de gala con manto.

Madrid 17 de Noviembre de 1861.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública  

subasta la conducción d ia ria  del correo de ida y  
vuelta entre Jaén y Ubeda.
1.* El co n tra tista  se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Jaén á Ubeda la correspondencia y p e 
riódicos que le fueren en tregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta co nducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario v igen te, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

u’ j  ^ or ôs r e r̂.as.os cuyas causas no se justifiquen  debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá re sc in d ir
se el co n tra to , abonando además dicho co n tra tis ta  los perjuicios que se originen al Estado.

4. Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de Caballé- 
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, a juicio del Adm inistrador principal de Correos de Jaén.

>.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.7.a Será obligación del contra tista co rre r los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su  im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta, para el resarcim ieñto , podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.‘ La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Jaén.

10. El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar l'a aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec 
tiva, á fin dé que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen u n  nuevo remate, e\ contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás 
bajo el mismo precio V condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario varia r en parte la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata . Si la línea se variase det todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio deque se trata. Si hub ie
se necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
con tra tista  con u n  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin  que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá tugar ante el G obernador de la 
misma y Alcalde de U beda, asistidos de los Adm inis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 2 de 
Diciembre próximo , á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo m áximo para el remate será la cantidad 
de 14.400 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H a
cienda pública de dicha provincia ó en la A dm inis- 
ti ación de Rentas de U beda, como dependencia» de la Caja general de Depósitos , la sum a de 1.200 reales 
vellón en m etálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del r e 
mate , será devuelta á los in te resados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la co n clusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á p restar el servicio , así como su dom i
cilio y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir. A este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que acredite babersehecho el depósito prev ¡ido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rin c i
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del cor
reo diario desde Jaén á Ubeda y vice versa por el pre
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las co n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
m ejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia 
hora , pero solo en tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 12 de Noviembre de 1861.= E l  Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y  
vuelta entre Arcos y Grazalema.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Arcos á Grazalema la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2 .a La distancia que com prende esta conducción , e] 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex trem os, se fijar 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres 
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora 
y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse e 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.‘ Para el buen desempeño de esta conducción debe 
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballería 
mayores situadas en los puntos más convenientes de 1 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos d 
Cádiz.

5.a Es condición indispensable que los conductores d 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista dé la conservado: 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la coi 
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de 
teríoro.7.a Será obligación del contratista correr los extraor 
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su imporl 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigenb

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las-con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
Adm inistración principal de Correos de Cádiz.

10. El contrato durará dos añ os, contados desde el 
dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo , lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva sub asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d istanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el av i
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, 
el Gobierno avisará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin ofi
cial de la provincia de Cádiz y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Arcos y G razalem a, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 2 de Diciembre próxim o, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 17.680 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
preci a depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en una de las Adminis
traciones de Rentas de Arcos y Grazalema, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.500 
reales vellón en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados , ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantia 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y 
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terio r, y una certificación expedida por el Al
caide del pueblo residencia del p roponente , por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Arcos á Grazalema y vice versa por el precio
d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego .aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente e l  expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 12 de Noviembre de 1861.=El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 17 ~de Noviembre• de 1861.

Rs. v n . Cs.
Han ingresado en este dia, depositados 

por 2.475 ind iv iduos, de los cuales los
87 han sido nuevos im p o n en tes   147.651

Se han devuelto  á so lic itu d  de 98 i n 
teresados .  ...................................................  109.995,44

El Director de sem an a ,
León García Villarreal.

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento cons 

titucional de Llauri , dotada con 3.000 rs. anuales.
Los que aspiren á obtenerla deberán presen ta r su¡ 

solicitudes docum entadas á dicha corporación dentro  de 
térm ino de un m e s , contado desde la publicación de presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 1; 
provincia.Valencia 13 de Noviembre de 1861.—Joaquín de Pe
ralta. 7196— 1

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante por renuncia del que la obteni; 

la Secretaría del Ayuntam iento de Y illaluenga, dotad, 
con 1.600 rs. anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes documentada 
al Alcalde Presidente de dicha corporación en el lérm in 
de un mes , á contar desde la inserción de este anuncie 
al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 1851 
expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Palencia 13 de Noviembre de 1861 .=E1 G. L, Manut 
Viesca. 7192— 1

Gobierno dé la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento d 

San Bartolomé de B éja r, dotada con 2.500 rs. anu^U 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes documents

das al Presidente de dicha corporación dn el térm ino dé 
un m e s , contado des Je la publicación Be este anuncio 
en la Gaceta de M adrid; en la inteligencia de que será 
elegido para dicho cargo el que reúna mejores c ircuns
tancias , con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.Avila 13 de Noviembre de 4 864.=Rom ualdo Becerril.

7194— 1

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Quintanilla del Coco, en esta provincia, dotada con Í3 
cantidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos m un i
cipales.Los aspirantes que deseen obtenerla d irig irán  sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el té r
mino de un mes, á contar desde la inserción del p résen 
te anuncio en el Boletin oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.a del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Búreos 13 de Noviembre de 1861. =±Francisco  de 
Otazu. 7 1 9 5 -1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntaim iento de 
Santa Cruz del Valle , en esta prov incia , dotada con la 
cantidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos m u n i
cipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla d irig irán  sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el té r
mino de un m e s , á contar desde la inserción del p re 
sente anuncio en el Boletin oficial y Gaceta del G obierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.a del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Búrgos 13 de Noviembre de 1861.=»Francisco de Otazu.
7193— 1

Gobierno de la provincia dé Toledo.
Por renuncia, á consecuencia de sus dolencias, del que 

la obten ia ,se  halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to constitucional de Fuensalida, dotada con la cantidad 
de 6.000 rs. anuales.

Los aspirantes que reúnan la ap titud  necesaria d iri
g irán sus solicitudes com petentem ente docum entadas al 
Alcalde Presidente de aquella M unicipalidad dentro del 
térm ino de 30 dias, que em pezarán á con tarse  desde el 
en que se publique el presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de M adrid ; en  la in te ligen
cia de que será preferido el aspirante que reú na  las c i r 
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tu b re  de 1853.

Toledo 16 do Noviembre de 1861.—El Gobernador in 
terino , José F rancés de Alaiza. 7219—3

Gobierno de la provincia de Murcia.
Fomento.— Negociado de Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia sobre aprobación de la em presa m inera Verdaderas 
Californias se ha dictado el decreto sigu ien te :

« Murcia 14 de Noviembre de 4 86 L = V isto s  los a n te 
cedentes oportunos , de acuerdo con el dictám en dei 
Consejo provincial, y con sujeción á la ley de 6 de Julio 
de 1859 , apruebo la constitución de la em presa titulada 
Verdaderas Californias bajo la forma de especial m inera, 
con domicilio en esta ciudad, y para la explotación de la 
mina de cobre nom brada Quién pensara , reform ada, sita 
en térm ino de la m ism a .=  El G obernador, Patricio de 
Azcárate.»

Lo que se hace saber al público por media de este 
periódico oficial á los efectos prevenidos en el art. 8.* de 
la ley de 6 de Julio de 1859 ántes citada.

Murcia 14 de Noviembre de 1861.=Patricio  de Azcá
rate. 7221

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del A yuntam iento de Montanejos , do

tada con 1.500 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del que la obtenía.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 2S 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instancias 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias 
que em pezará á contarse desde el en .au e  se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletin oficiai 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante en quien concurran las circunstancias p re venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 15 de Noviembre de 1861 .= E l S. G. I . , Ma
nuel Vivanco. _ _ _  7223—3

La Secretaría del Ayuntam iento de Fuentes de Ayodar, 
dotada con 1.500 rs. anuales, se halla vacante por falleci
miento del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cual dad de m ayores de 2S 
años reúnan  la necesaria aptitud , d irig irán  sus in s tan 
cias com petentem ente docum entadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin ofivia 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferidí 
el aspirante en quien concurran  las circunstancias preve- 
nidas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Castellón 15 de Noviem bre de 4864.=E1 S. G. I ., Ma
nuel Vivanco. 7224—3

Alcaldía constitucional de Yodar.
D. Francisco Ventura M oreno, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 

Ayuntam iento constitucional de la misma por dim isión 
hecha del que la obtenía, dotada con 6.600 rs. anuales pa
gados por trim estres de los fondos de propios de la m is
m a, se anuncia al público para que en el térm ino de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto «a el 
Boletin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , presen
ten las solicitudes las personas á qu ien  convenga des
em peñar dicho cargo.Yodar 13 de Noviembre de 4864.=*Francisco Y en tu ra  
M oreno.=P. A. del Ayuntam iento co nstituc iona l, Rosen
do C aruana , Secretario interino . 7222— 3

Alcaldía constitucional de Pedernoso.
Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien

to por renuncia del que la desem peñaba por sus pade
cim ientos , el Ayuntam iento de mi presidencia ha acor
dado anunciar la vacante de dicha plaza, dotada en  3.009 
reales pagados de los fondos m unicipales, por trim estres  
vencidos: los aspirantes á dicha plaza rem itirán  sus so
licitudes al Alcalde constitucional hasta el dia 4.a de Di
ciembre en que se proveerá dicha plaza.

Pedernoso 7 de Noviembre de 1861 .= P edro  Moreno.
7203—2

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE CADIZ.

Segunda subasta.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

vincia y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 
y 14 de Julio de 4856 é instrucciones p a ra  su cum pli
miento, se saca á publica sub as»  en el dia y  hora que  sé d irá la finca siguiente:



Remate para  el d ía  26 de N o v ie m b re  de 1864, de doce 
á u n a  d e  la ta rde ,  en  las Casas C onsis to r ia les  de Madrid, 
a n te  e l  Sr.  Jue z  de p r im e r a  in s tancia  de l  d istri to  de la 
Audiencia  y E sc r ib a n o  D. Feder ico  A lvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.
N úm . 60 del in v en ta r io .— U na casa calle de F la m e n 

c o s ,  n ú m .  2 0 8 ,  e n  esta  c i u d a d ,  p ro ced e n te  del cauda l  
de B en ef ice n c ia , co m p ues ta  de 783 piés cu adrad os  de 
t e r r e n o ,  equ iva len tes  á 60 m e t ro s ,  790 m ilés im os  , in d i 
v is ib le  sin  m enoscabo  de su  valor .  L in d a  O. con u n a  
casa  n ú m .  209 de la m isma c a l l e , y  N. con  casa calle de 
Isabel I I ,  n ú m .  2 M ; s in  ca rg as  c o n o c id a s : tasada por  los 
p er i to s  en  253.599 rs .  69 cénts. ,  y capita lizada p or  la re n ta  
d e  5.600 rs. en  400.800 rs., q u e  es el tipo  p o r  q u e  se saca 
á su b as ta .

Se p rocede  á la ena jenac ión  de esta  finca por no  h a b e r  
c o n c u r r id o  Im itadores  á la subas ta  de la m ism a  , cele
b r a d a  en  8 de Mayo ú l t im o  , y  en  cum p lim ien to  de  ó r -  
d e n  de la Direcc ión g en e ra l  del r a m o  de 25 del próximo 
p asad o  Set iem bre .

A la v ez  q u e  en  esta capita l  se v er i f icará  igual re m a te  
e n  la villa y corte  de Madrid .

Quiebra.
P or  disposición del Sr. G o b e rn a d o r  civil de esta p r o 

v in c ia ,  y  en v ir tud  de las leyes  de 4.* de Mayo de 4855, 
44 de Ju lio  d e *4856 é in s t ru cc io n e s  p ara  su  c u m p l i 
m ie n t o ,  se saca á pública  s u b a s t a ,  e n  el d ia  y h o ra  q u e  
se d i r á ,  la finca s ig u ie n t e :

R em ate para el dia 26 de N oviem bre de 4 861, ante el 
Sr. Juez y  Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. —  Urbanas.

Subasta de finca en retasa con baja de la sexta parte.
MAYOR CUANTIA.

N ú m . 456 del inv en ta r io .— U na casa calle de las C ru 
ces , n ú m .  83 , en  la c iudad  del P ue r to  de San ta  Maria, 
p ro ced en te  del hospital  de P rovidenc ia  y  Caridad de dicha 
c iu d ad  , de u n  solo p iso  y  6.462 piés c u a d ra d o s  de t e r r e 
no. L inda con  o tra s  de D. Manuel de la T e je ra ,  de  D. Ca
ye tano  de los Reyes y  con  bodegas de los herederos  de 
Malagamba ; s in  ca rgas  co n oc id as ;ca p i ta l iz ad a  por  la r e n 
ta de 4 .824 rs. q u e  p ro d u ce  en  41.040 r s . ; fué tasada p o r  
los peri tos  en  32,320 r s . : ha sido re tasada p o r  los m ism os 
en  25.4 4 2 r s . , y ha sido b a jada  la sexta p a r te  de  la a n t e 
d icha  re tasa , que  es la can t id ad  de 20.926 rs . 67 cénts. ,  
q u e  es el tipo p o rq u e  se saca á s u b as ta .

Se procede  á la ena jenac ión  de esta finca en  subas ta  
en  re tasa  con  baja de la sex ta  p a r te  por o rd en  de la D irec
ción  gen era l  de P rop iedades  y Derechos  del Estado con 
fecha 20 del p ró x im o  pasado  m e s ,  en  v i r t u d  á no  h ab e r  
h ab id o  licitadores en  la s ub as ta  verificada el d ia 4 de 
A br i l  del p resen te  a ñ o ,  p o r  no  h ab er  sati sfecho D. Mi
g u e l  Rodríguez  el im p o r te  del p r im e r  plazo de los 35.7*17 
rea les  en  q u e  fué rem atad a  en  26 de E ne ro  de 4 856 por 
D. Eduardo  P e d re ñ o ,  q u ie n  cedió  á D Pab lo  José  A r d u 
ra »  y este  al  R od rígu ez ,  el cual  es re sp o nsab le  á s a t i s 
face r  la d iferencia  q u e  re s u l t e  e n t r e  el r e m a te  q u e  ahora  
se  ce le b re  y el q u e  tuvo lu g a r  en  la fecha indicada.

A la vez que en  esta capital se verificará m ual r e 
m ate en  la villa y corte de Madrid y ciudad del Puerto de Santa María.

Segunda subasta en quiebra.
P or  disposición  del Sr.  G ob e rn a d o r  civil de esta p r o 

v inc ia ,  y  en  v ir tud  de las leyes  de i.® de  Mayo de 4 855, 
y  44 d e  Julio de 4 856 é in s t ru cc io nes  p a ra  su  c u m p l i 
m ie n t o ,  se saca á pública  subas ta ,  en  el dia  y h o ra  q ue  
se d i r á ,  la finca s igu ien te :

Rem ate para el dia 26 de N oviem bre de 4864 , ante el 
Sr. Juez de primera instancia y  Escribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

N úm . 77 Jel i n v e n ta r ío .— Una casa en  esta  c iud ad ’ 
plaza de  la C an d e la r ia ,  n ú m .  4 84 , p ro ced e n te  de  su  h o s 
p ita l  c iv i l ,  de cu a t ro  pisos y 207 y media varas  c u a d r a 
das  de te r ren o .  L inda  con o tra s  de la Sra. M arquesa  de 
L as in a  , g rav ad a  con  los censos s ig u ie n te s :  u n o  de 4 44 
rea les  ve llón  de réd i to  a n u a l  á favor de los señores  c u ra s  
del S ag ra r io  de la Santa  iglesia c a te d r a l ,  y  o t ro  de 4.355 
reales  4 0 m r s . , ta m b ié n  de réd i to  a n u a l ,  á favor de la 
capellan ía  q u e  fundó  Doña E lena W a n n e r ,  ig n orán do se  
has ta  cu a n d o  están  sa t i s fech o s : cap ita lizada p o r  la ren ta  
de 5.280 rs .  q u e  p ro du ce  en  4 48.800 r s . , y  tasada p o r  los 
peri tos  e n  4 84.409 r s . , q u e  es el t ipo p o r q u e  se saca á subas ta .

En v i r t u d  de o rd e n  de  la D irecc ión  g en era l  de P r o 
p iedades  y  Derechos del Estado de 3 del a c t u a l , p o r  c o n 
secuencia  de acuerdo  de la J u n ta  s u p e r io r  de  V e n t a s , se 
an u ló  el r e m a te  ce lebrado  en  esta cap i ta l  de d ich a  finca 
e n  4 2 de Abril  ú l t i m o ,  por n o  haberse  verificado á la 
vez en  la c o r t e ;  p o r  co n s igu ien te  se v u e lv e  ¿ a n u n c i a r  
de nuevo  la ena jenac ión  de la m ism a casa p o r  no h ab er  
satisfecho D. F ranc isco  U rsue ta  el im p o r te  del p r im e r  
p lazo de 558.000 rs. en que  fué rem atad a  p o r  el m ism o el 
d ia  44 d e  Mayo de 4 85 6 ,  y ad jud icada  á su  favor  en  47 
d e  Ju n io  del m ism o  añ o  , el cu a l  es re sp o nsab le  á sa t is 
facer la d ife renc ia  q u e  r e su l t e  e n t r e  ám b o s  rem ates .

A la vez que en esta capital se verificará igual rem a
te en  la v illa  y  corte de Madrid.

Quiebra.
P or  d isposic ión  del Sr.  G o b e rn a d o r  civil de esta p r o 

v incia ,  y  en  v ir tud  de las leyes de  4.* de Mayo de 4855, 
4 4 de  Ju lio  de 4 856 é  in s t ru c c io n e s  para su  c u m p l i 
m ie n to  , ¿se saca á p ú b l ica  s u b a s t a , en  el d ia y ho ra  
que  se d i rá ,  la finca s ig u ie n te  :

R em ate  p a ra  el  dia  26 de N ov iem bre  de 4864, de doce 
á  u n a  d e  la tarde, en  las Casas Consistoria les  de Madrid, 
a n te  el Sr.  Juez de p r im e ra  in s tancia  y  E sc r ib an o  m e n 
cionados.

BIENES DEL ESTADO.
Urbanas:

Subasta en retasa con baja de la sexta parte. 
m a y o r  c u a n t í a .

N ú m e ro  43 del in v en ta r io .  —  E d i f ic io -a d u an a  en  
la plaza del Muelle, f ren te  á la fuen te  p ú b l i c a , en  la 
ciudad  del  P u e r to  de  S an ta  María, p ro ced en te  del Es
tado, com puesto  p o r  la p a r te  ex te r io r  de dos pisos, 
c o n  28.889 p ié s  c u a d ra d o s  de s u p e r f ic ie , e q u iv a le n 
tes á 2.242 m e t ro s ,  ind iv is ib le  s in  m enoscabo  de su 
v a lo r .  L inda  N. con  s u  fachada  p r in c i p a l ,  S con  el 
c o r ra l  d e  los s eñ o res  h e re d e ro s  de  D. Cárlos C arrera  , E. 
con  s u  fach ad a  al r io  y  O. co n  la  de la ca lle de la A u r o 
r a ,  l ib re  de  c a rg as ;  s in  r e n t a  en  la ac tua l idad  p or  su  e s 
tado ru in o so  : fué tasado p or  los peri tos  en  476.758 rs .,  y 
h a  sido re tasado  por  los m ism os en  595.436 r s . , y  ha sido 
b ajada  la sex ta  p a r te  de la re ta sa ,  que es la can t id ad  de 
329.530 r s . ,  q u e  es el tipo p or  q u e  se saca á subas ta .

Se p ro ced e  á la ena jen ac ió n  de la a n t e r i o r  f inc a ,  con 
baja de  la sexta p a r te  de la re tasa por  ó rd e n  de la Di
recc ión  g en era l  del r a m o , fecha 20 de  S e t iem b re  p ró x i
m o  p a s a d o , en  v i r t u d  á no h ab e r  hab ido  lic itadores  en  
la  s ub as ta  veri f icada de la m ism a el d ia  4 de Abril  del 
p re sen te  a ñ o ,  p o r  n o  h a b e r  satisfecho D. Manuel C ard in  
el im p o r te  del p r im e r  plazo de  los 447.000 rs . en  que  
fu é  re m a tad o  p o r  el m ism o  el d ia  7 de Abril  del añ o  
p ró x im o  pasado de  4859 en  la vil la y co r te  de Madrid  
p o r  D. Manuel Rey y ad jud icada  al  m ism o  en  47 d e  J u 
n io  , q u ién  cedió al C ard in  , s iendo este  re sp o nsab le  á la 
d iferencia  q u e  re su l te  e n t r e  es te  re m a te  y  el q u e  tu v o  
lu g a r  en la ex p resad a  fecha.

A la vez q u e  en  e9ta capita l  se  verificará igual r e m a 
te e n  la villa y  co r te  de  Madrid  y c iud ad  del P u e r to  de 
S an ta  María.

Cádiz 4 6 de O ctub re  de  4 864.=^El C om isionado  p r i n 
cipa l,  F rancisco  Cavero  de Valdés.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
P o r  d isposic ión  d el  Sr. G o b e rn a d o r  civil de esta  p r o 

v in c ia ,  y  en  v i r tu d  de las leyes de  4.* de Mayo de 4 855 
y  44 de Julio  de 4856 é in s t ru cc io nes  p a ra  su  c u m p l i 
miento, se saca á púb l ica  sub as ta ,  en  el d ia y  h o r a  q u e  
se  d irá ,  la finca s igu iente:

R em ate p a ra  el dia 26 de N ov iem bre  de  4 864, an te  e\ 
Sr. Juez  d e  p r im e ra  in stancia  y  E sc r ib an o  m encionados ,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

Finca rústica en el pueblo de Sotodtsos.
. MAYOR CUANTÍA.

N úm . 5.506 del inven ta r io .— Un p rado  t i tu lad o  D e h e 
sa Boyal en  el té rm in o  del ex p resad o  pueb lo  de  Sotodo- 
sos , p ro ced en te  de s u s  propios  , de  cab ida 256 fanegas,  
6  ce lem ines  y  u n  cuarti l lo ,  eq u iv a len tes  á 79,48,96 h ec 
t á r e a s ,  de  las cua les  son  400 fanegas d e  p r im e r a  ca lidad 
de secano , 400 de s eg u n d a  de  id., y  56 fanegas  6 ce le m i

nes y u n  cu a r t i l lo  de te rce ra  do id .:  s u s  pastos g e n e ra l 
m en te  d e  m ed iana  calidad. Se hallan  en  d ich o " te r re n o  
tres  tocones de  la clase de ro b le  y o tros  tres  de lgados  
bajos. L in da  Sal ien te  m onte  Robledal Alto, S. labo res  de 
p ar t icu la re s ,  P. p rop iedad  de par t icu la re s  y  cofradía de  la 
Veracruz, y N. ca m in o  real de Padil la  del Ducado  de 
Millarejo. Esta fiitca ha  sido tasada en  v en ta  en  46.650 
reales ,  y en re n ta  en  2.332 rs . 50 cénts. ,  por la q u e  se 
h a  capita lizado p o r  ignorarse  la q u e  produce  en  52.484 
reales  25 cénts. ,  cu y a  ca n tidad  s e rv i r á  de tipo en la s u 
basta .

La medida adoptada  es la usual  del pueblo de 400 e s 
tadales  cada fanega, de 10 p iés  de la .o, ó sea 4.44 4 varas  
cada fanega.

A la vez q u e  en  esta  capita l  se ce leb ra rá  o tro  remate 
en  el mismo dia y  hora  en  la villa de G ifuen tes ,  cabeza 
del part ido  ju d ic i a l ,  y en Madrid por  ser  la finca de m a 
y o r  cu an tía .

Del p resen te  an u n c io  se pasa u n  ejem pla r  al Alcalde 
de Sotodosos p a ra  s u  fijación al público.

Guadala ja ra  48 de O c tu b re  de 4861 .—El Comisionado, 
Antonio  Rúa F igueroa .

PROVINCIA DE SEGOVIA.
P o r  d isposición del Sr. G o b e rn a d o r  civil de esta  p ro 

v incia  , y en  v i r tu d  de las leyes de i . 6 de Mayo de 4 855, 
4 4 de Julio de 4856 é in s t rucc iones  p a ra  su  c u m p l i 
m ien to  , se saca á pública  sub as ta  , e n  el dia  y h ora  q u e  
se d i rá  , la finca s igu ien te  :

Rem ate p ara  el dia 26 de N ov iem bre  de 4864 , an te  el 
Sr.  Juez de p r im e ra  instancia  y E scr ibano  m encionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 
P rop ios-R ústicas.

En esta ciudad, en la corte y en Riaza.
MAYOR CUANTÍA.

N úm . 730 del in v en tar io .  — Una t ie rra  d en om ina da  
P rado  de Ligos , en  A v l lo n ,  de s u s  propios, de cab ida  10 
fanegas de seg u n d a  calidad y 44 fanegas de te rcera  , e q u i 
v a len te  á 24,426937 h e c t á r e a s ,  de las q u e  solo se c u l t i 
van  3 8 ,  p ues  las res tan tes  es tán  de er ial. Linda á M. c a 
m ino  y mojon del coto T rascast i í lo ,  y N. t ie rra  del C a
bildo eclesiást ico. Ha sido tasada en venía* en 9.500 rs., 
en  re n ta  en  480 r s . , y  capita lizada por la de 889 rs . 92 
cén t im o s  que se la conoce en  20.023 rs. 20 c é n t s . , tipo de  la su b as ta .

Segovia 4 9 de Set iem bre  de 1 864. =  El Comisionado 
p r in c ip a l ,  F e rm ín  S. de Tejada.

PROVINCIA DE MADRID.
Por d isposic ión  del Excmo. Sr.  G obernador  civil de 

esta p rovincia ,  y  en  v ir tu d  de las leyes de 4.° de Mayo 
de 4 855, 4 4 de Julio  de 4 856 é inst rucciones,  para  su 
cu m p lim ien to ,  se sacan á p úb l ica su ba s ta ,  en  el dia  y h o ra  
q ue  se d i rá ,  la fincas s ig u ie n t e s :

Rem ate p a ra  el dia 27 de N ov iem bre  de 4 861, de d o 
ce á u n a  de la ta rde ,  en las Casas Consistoriales de es ta  
corte,  an te  el Sr. Juez  de p r im e ra  in stancia  del d istri to  de 
la Univers idad  y E scribano  D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE GETAl E.
Beneficencia.— Urbanas.

Leganés.
MENOR CU A N TÍA .

Núm. 320 del inv en ta r io .— Un sola r  p rocedente  de 
Beneficencia, sito i-n L eganés  y en  su calle dH Charco.  
Linda con casa de D. Amonio  de ia T orre ,  t i e r r a  de Don 
Pablo del Val y coa dicha calle; dicho sola r ocupa una  
superfic ie  de 1 .4 40 ¡> és, equ iva len tes  á 321 inri ros y ,549 
m il ím etros  No con tiene  edificación a lgu n a ,  y  Id  sido  t a 
sado en  la c a n t id ad  do 700 rs . vn. en venta; no se halla 
en estado de p ro d u c i r  re n ta  a lgu n a ,  por  cu y a  causa s e r 
v irá n  de tipo para  la subas ta  los 700 rs. de la tasación.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Estado.— Urbanas.
Alcalá de Henares.
MENOR CUANTÍA.

N úm . 76 del inv en ta r io .— Un te r re n o  solar de ed if i
cio p ro ced ente  del E s t a d ) ,  sito al pun to  n o m b ra d o  la 
Pescadería ; es de segunda clase y  de sue lo  de e s c o m 
b ro s ;  su  cab ida  2 ce lem ines  y 10 estadales  del m arco  de 
Alcalá , eq u iv a le n te s  á 6 áreas  ó 600 metros.  L inda al N. 
calle de la Pescadería  , M. tierra  de D. Joa qu ín  Diaz Mar- 
d o n es ,  L. el hoyo de las b a s u ra s  del Matadero, y P. t i e r 
r a  de herederos* de A rra t ia  y U rru t i a  : ha sido tasado en 
240 rs . vn .  en  v en ta ,  y capita lizado p o r  la re n ta  de 42 
q u e  le h a n  g raduado  los peri tos  en  270 rs. v n . , tipo para  
la s u b as ta .

N ú m . 77 del i n v e n ta r io .= O t r o  t e r re n o  so la r  de ed if i
c io ,  de igual p rocedenc ia  q u e  el a n t e r i o r ,  sito al p u n to  
n o m b ra d o  Ermita  de San  S e b a s t i a n ; es de te rcera  clase, 
suelo q u e b rad o  de hoyos  y b as u ra s .  Linda al N. la zanja 
del desagüe de la c iu d a d ,  M. el cam in o  de la R inconada,  
L, el cam ino  del Puente  y P. el cam in o  viejo de id. y la 
za n ja ;  s u ,c ab id a  4 ce lem in es  y 49 estadales  del m arco  
de A lc a lá , eq u iv a le n te s  á 4 4 áreas  y 85 c e n t i á r e a s :  ha 
sido tasado  en  400 rs. v n .  en  v e n t a ,  y capita lizado p o r  
la re n ta  de 20 q u e  le h a n  g rad u ad o  los peri tos  en 450 
rea les  v e l lón ,  tipo  p a ra  la subas ta .

Propios. — Rústicas.
Núm. 7.512 del in v en ta r io .— Un te r re n o  de pastos  y 

a rb o la d o ,  p ro ced ente  de los propios  de A lc a lá ,  s ito al 
pun to  n o m b ra d o  el Pradillo  del S e c re ta r io ;  es de s e g u n 
da clase y pastos  a b u n d a n te s  ; con tiene  40 á rbo le s  de 
chopos  y s a r g a s , q u e  se in c lu y en  en  la tasación. Linda 
al N. t ie r ras  de D. Ceferino Echevarr ía  y  o t r o s , M. el rio 
H en a re s ,  L. id. y  t i e r r a s  de herede ro s  de Nicasio F e r n a n 
d e z ,  y P. el cam in o  de es te p rad o  y  t ie rra  de Rosado; 
su cab ida  2 fanegas y  4 0 ce lem ines  del m arco  de A lca lá’ 
e q u iv a le n te s  á 88 á reas  y 40 c e n t i á r e a s : ha sido tasado 
en  2.000 rs . vn .  en  v e n ta ,  y  capitalizado por la ren ta  de 
400 que  le h a n  g rad u ad o  los peri tos  en 2.250 rs. vn., tipo 
p a ra  la subas ta .

Nota. Esta finca tiene p ara  su  en trad a  y salida un 
cam in o  q u e  co m u n ic a  con el del m olino in m ed ia to ,  y la 
a t ra v ie sa  la senda del cam in o  del Val.

Instrucción pública superior.— Rústicas.
Valdeavero.

MENOR CUANTÍA.

N ú m . 331 del in v e n ta r io .— Una t ie rra  de labor de s e 
cano  , p ro ced en te  de In s t ru cc ió n  pública  s u p e r i o r , ó sea 
d e  la U nive rs idad  Central , sita al p u n to  n o m b ra d o  la Es
colástica , t é rm in o  de Valdeavero ; la lleva en r e n ta  F r a n 
cisco García  ; es de te rcera y c u a r ta  c lase y  de s e m b r a 
d u r a  a l te rnadas .  L inda al N. t ie rra  de V ic toriano  de la 
R iv a ,  M. id. de Manuel R u b io ,  L. id. de Hilario S a n z ,  y  
P. id . de Santos Perez  y o t r o s ; su  cab ida  4 fanegas y 3 
ce lem ines  de m arco  de Alcalá , equ ivalen tes  á una h e c 
tárea , 32 á r ea s  y 4 c e n t i á r e a s : ha sido tasada en 200 rs. 
en  v e n ta ,  y  capitalizada p o r  la ren ta  de 10 q u e  la han  
g rad u ad o  los peri tos  en  225 rs . v n . , tipo  p a ra  la s u 
basta.

N úm . 332 del in v e n ta r io .— Otra t ierra  de igual clase, 
co n d ic io n es ,  té rm in o  y procedencia q u e  la a n te r io r ,  sita 
al p u n to  n o m b ra d o  Alto de la Media L una ; la lleva e.i 
ren ta  Hilario Sanz. L inda al N. visos de la Media L una, 
M. t ie r ra  de Gregorio Lorenzo, L. y  P. id. de Hilario 
S a n z ;  su  cab ida  6 fa n e g a s ,  eq u iv a len tes  á u na  hec tárea ,  
86 á reas  y  36 c e n t i á r e a s : ha skdo tasada en  600 rs . vn. en  
venta  , y  capita lizada p or  la ren ta  de 30 q u e  la han g r a 
d uado  los peri tos  en  675 rs . v n . , tipo para la subas ta .

Núm. 333 del in v e n ta r io .— Otra t ierra  de te rc e ia  c la
s e ,  de  iguales  co n d ic io n es ,  té rm in o  y p rocedenc ia  q u e  
la a n te r io r ,  sita al p u n to  n o m b ra d o  los Cuatro  Caminos;  
la lleva e n  re n ta  Vic toriano de la Riva. Linda al N. t ie rra  
de igual p rocedencia  , M. el camino  de Camarina , L. el 
cam in o  d e  Valdeavero ú Yil lanueva , y P. t ie rra  de h e r e 
d eros  de A n d ré s  G ar r id o ;  su  cabida 6 f a n e g a s ,  e q u iv a 
le n te s  á u n a  h e c tá rea ,  86 áreas  y 36 ce n t iá re a s :  ha sido 
tasada en 700 rs. vn. en  v e n ta ,  y  capitalizada por la ren ta  
de 35 q u e  la h a n  g raduado  los peri tos  en  787 rs. vn. y 50 
c é n t im o s ,  tipo p ara  la s ub as ta .

N ú m .  334 del in v en ta r io .— Otra t ie rra  de te rcera  y 
cua r ta  c lase y secano ,  de iguales condiciones , té rm in o  y 
p ro ced e nc ia  q u e  la a n t e r i o r ,  sita en  el p u n to  n o m b ra d o  
El L lan o ;  la lleva en  re n ta  San tos Mora. Linda al N. t i e r 
r a  de Ju l ián  Borlaz, M. el camino  de Camarma á Quer, 
L. t i e r r a  de Hilario  S an z ,  y P. id. de D. Anton io  H om pa- 
n e ra ;  su  cab ida  6 fa n e g a s ,  equ ivalen tes  á una  hec tárea , 
86 á reas  y 36 c e n t iá rea s :  ha sido tasada en  500 rs . vn. 
e n  v e n ta ,  y capita lizada por la ren ta  de 25 q u e  la han  
g rad u ad o  los peri tos  en  562 rs . vn. 50 cents. ,  tipo para  la 
su b as ta .

N úm . 335 del in v en ta r io .— Otra t ie rra  de igual clase, 
condiciones, t é rm in o  y procedencia q u e  la an te r io r ;  la lle
va e n  re n ta  Vic toriano  La Riva. Linda a l N .  t ie rra  del m a 
yorazgo  de Villegas, M. el cam ino  de Cam arm a á Q uer,  L. 
t ie r ra  de D. Antonio  H om panera  é Hilario Sanz, y P. Don 
Antonio  Hom panera ;  su  cabida 5 fanegas,  equ ivalen tes  
á u n a  hec tárea ,  55 á rea s  y 30 centiáreas: ha sido tasada 
en  540 rs. vn. en venta ,  y cap ita lizada p o r  la ren ta  de 27 
q u e  le h a n  g ra d u a d o  los peritos, en  607 rs. y 50 cénts. ,  
tipo para  la sub as ta .

N úm . 336 del in v en ta r io .—-Otra t i e r r a  de cu a r ta  c lase

de iguales condiciones, té rm in o  V procedencia  que  la a n 
terior,  sita al pun to  nom b rado  Él Llano y V a id e ca m ar
ina; la lleva en  renta  F ranc isco  Paniego , con tiene  par te  
de yermo. Linda al N. cam in o  de Q uer  y C am arm a y t ie r
ra de Mendoza, M. la ra y a  del t é rm in o  de Vil lanueva , L. 
tierra  de los herederos  de Escura, y P. id de Pedro G ar r i 
do y Dona Joaquina  Masto; su  cabida 9 fanegas, e q u iv a 
lentes á 2 hectáreas, 79 áreas  y 54 centáreas: ha sido t a 
sada en 400 rs . vn. en ven ta  y capita lizado p o r  la ren ta  
de 20 que  le h an  g raduado  los peritos, en  450 rs. vn , ti 
po para la subas ta .

N úm . 337 del in v en ta r io .— Otra t ie rra  d e  te rcera  y 
cua r ta  clase , de iguales condiciones  , té rm ino  y p ro c e 
dencia q u e  la a n t e r i o r , sita al p u n to  n o m b ra d o  Alto de 
la senda G a o n a ; la lleva en ren ta  Victoriano de la Riva. 
Linda al N. t i e r r a  de Bonifacio Molar y se n d a  Gaona , M. 
t ie rra  de D. Anton io  H om panera  , L. id. y la s en d a  G a o 
na , y P. id. de Hilario S anz  y Bonifacio M o la r ; su c a b i 
da 3 fanegas y  9 ce lem ines  , eq u iv a le n tes  á u n a  hec tárea ,  
4 6 á reas  y 36 c e n t i á r e a s : ha sido tasada en  540 rs. vellou 
en venta , y capitalizada p o r  la ren ta  de 27 q u e  le h an  
g ra d u a d o  lo? peritos en 607 rs. vn. y  50 c é n t s . , tipo 
para la sub as ta .

N úm . 338 del inven tar io .— Otra tierra  de la b o r  de 
seg un da  y te rce ra  clase, s e m b ra d u ra  a l t e rn a d a ,  de igual 
té rm in o  y procedencia  que la a n te r io r ,  s ita al punto  n o m 
brado  Rebo llo ;  la lleva en ren ta  F ranc isco  Paniego. L in 
da al  N. t ierra de Pedro G arrido ,  M. id. de Vicente G a r 
rido, L. id. do Pedro Garr ido  y Bruno  P e r e z ,  y P. id. 
de Pedro  G arr ido ;  su cab ida 8 fanegas y 6 ce lemines , equi - 
valentes  á 2 h ec tá rea s ,  63 á r e a s ,  92 c e n t iá r e a s :  ha sido 
tasada en  4.800 rs. vn .  en venta  , y capita lizada por  la 
r e n ta  de 90 q u e  le han g rad u ad o  los peri tos  en 2.022 rs. 
vel ón, tipo p a ra  la subasta,

Madrid 27 deO ctubre  de 1861 . =  El Comisionado p r i n 
cipal de Ventas de Bienes nacionales  , Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE ALBACETE.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

vincia, y en v ir tud  de las leyes de !.° de Mayo de 1855, 
41 de Julio de 4856 é in s t rucc iones  para  su cu m p lim ien to ,  
s e s a c a n á  pública sub as ta  en concepto  de m ay o r  cuan tía  
para su v e n ta ,  en el día y hora q u e  se dirá ,  las fincas si
guien tes  :

Remate para el dia 27 de N oviem bre  de 4 864 , an te  el 
Sr. Juez de p r im era  iu d an c ia  y E sc r ib an o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas rústicas.

MAYOR C U A N TÍA .

N úm . 2.172 del inven tar io .— Una dehesa ti tu lada P e -  
layas con C anu t i l lo ,  en t é rm in o  de Vil larobledo y p r o 
cedente  de sus  p ro p io s ,  de caber  4.132 fanegas.  6 c e le 
m ines , eq u iv a le n tes  á 729 hectáreas,  33 áreas,  54- c e n t i á 
reas y 22 m il ím e t ro s ,  cuya dehesa consta de las s u e r te s  
s ig u ie n te s :

4.a S u e r te  en  el sitio C uarto  de A gapilo ,  de cab er  6 
celemines. Linda S., M. y P. D. Juan José M oreno ,  y N. 
carr il  q u e  va á dicho Cuarto.

2.a Idem al P. de la cañada  de C an u t i l lo , de  ca b e r  834 
fanegas L inda S. dicha c a ñ a d a ,  M. div isión de Potreras ,
P. cañada  del Moral y N. divis ión de Toledano.

3.a Otra  id. de id. de cab er  2 fanegas.  Linda S. Don 
Ju a n  José Moreno, M., P. y N. D. Lúeas Blazquez.

4.a O tra  id. llamada del M ora l ,  de ca b e r  23 fanegas,
4 celemines. Linda S. y N. Vallejo del Moral, M. d iv is ión 
de P o t re ras  y  P. cañada del Moral.

5.a Otra id. al P. de dicha cañada ,  de c a b e r  219 fa 
negas, 8 ce lemines.  Linda S. tierra de los Sres. Espinosas, 
M. d iv is ión  de Potre ras  P. div isión de Retamosa y N. 
d iv isión  de Toledano.

6 a Otra id. en el sitio de la Cas. leí Memo, de caber  
4 fanegas, 6 celemines. Linda 3. y N viuda de D. Domiu 
go Romero, M. y  P. Pedro Solano.

7.a Otra id. de ca b e r  4 0 fanegas, 6 ce lem ines . Linda
5., M., P. y N. D. Lúeas Blazquez.

8.a Otra id. de caber 31 fanegas. Linda S , M. y N. v i u 
da de D. Domingo Romero, y P. v iuda  de D. José S a n -  
doval.

9.a Otra id. de cab er  7 fanegas. Linda S., M., P. y N. 
viuda de D. Domingo Romero.

D é las  4.132 fanegas, 6 celemines de q u e  consta  esta  
dehesa, solo se e n c u o n l ia n  60 fanegas que , a u n q u e  in 
cu ltas ,  pueden  labrarse, y les re s tan tes  solo ios pastos, 
s iendo  estos de te rcera  clase su vegetación rom ero ,  
tomillo, mata, en e b ro  y a tocha ,  p re d o m in a n d o  los p r i 
meros: ca rece de ab revad ero ,  y el m inero 2.° de 834 
fanegas enc ier ra  en  su per ím etro  varias  propiedades p a r 
t icu lares .  No se le conoce re ñ ía  a lguna .  Los peri tos  le 
han  señalado  la de 4.426 rs. 76 cénts. Ha sido tasada en 
39.637 rs . 50 cén ts . ,  y capita lizada en  32.102 rs . 4 0 c é n 
timos; y  s iendo  aqueiia m ayor ,  sei v i ra n  de tipo en  la s u 
basta.

N úm . 2.173 del inven tar io .  — Otra dehesa l lam ada 
C uarto  de Pelayas con T oledano  y D. S ancho ,  de igual 
té rm in o  y  procedencia  que la an te r io r ,  de caber 1.080 fa 
negas, 4 ce lem ines  , eq u iv a le n te s  á 694 hec táreas,  72 
á reas  y 64 mil ímetros,  cuya dehesa consta de las suertes  
s iguientes:

4.a S uerte  en el sitio de la Pena  de D. Pedro , de c a 
b e r  2 f a n e g a s  2 cohmunes. Linda S., P ,  y N. t ierra  de 
la v iuda de D. José Sm.;í ;Vai, y AL v iuda de D. Domingo 
Romero.

2.a Otra id. al Al. de la a n t e r i o r ,  de ca b e r  22 fanegas,
4 celemines. Linda S. y N. t i e rras  de la v iuda de D. 'Do
m ingo  R om ero ,  y P. camino q ue  desde D. San ch o  va al 
monte.

3.a O tra  id. al P. de la cañada  de C an u t i l lo ,  de c a b e r  
890 fanegas ,  u n  celemín. Linda S. d icha c a ñ a d a ,  M. 
div isión del cua r to  de P o t re ra s ,  P. cañada q u e  baja desde 
el Moral,  y  N. div isión del cu a r to  de A lmorchon.

4.a Otra id. al N. de la a n t e r i o r ,  de ca b e r  6 fanegas, 
u n  ce lemin. Linda S. t ierras  de la viuda de D. Domingo 
R o m e r o , U . , P. y N. t ie rras  de D. Ju a n  José Moreno.

5.a Otra id . ,  de caber  7 celemines. L inda S . , M., P. y 
N. t ie r ras  de D. Juan  José Moreno.

6.a Otra id .,  de caber  una  fa n e g a ,  6 celemines. L inda 
S. y M. t ierras  de D. Juan  José M o re n o , P. y N. v iu da  de 
D. Domingo Romero.

7.a Otra id . ,  de caber 2 fanegas,  u n  ce lem in .  L in da
5 .,  M., P. y N. t ierras  de D. Juan  José Moreno.

8.a Otra  id., llamada dei Tesoro, de cab er  4 4 fanegas,
6 ce lemines. Linda S. y N. cañada  del Moral,  y P. cam in o  Y 
q ue  v iene  d esde  la Fuente .

9.a Otra i d . , de caber 4 celemines. Linda S . ,  M.,  P. y 
N. tierras  de Miguel Martínez Guiso.

10. O tra  id . ,  de caber 95 fanegas, 4 celemines. Linda 
S. vallejo de la Cabeza de la F u e n t e ,  M. y P. d iv isión  de 
P o t re ras  , y N. Miguel Martínez Guiso.

11. O tra  id . ,  de caber 7 celemines.  Linda S. D. José 
J o a q u ín  Montoya , M. cam ino  de la Osa q u e  lo div ide, P. 
p aredazo s  de Venticas , y N. div isión  de Venticas.

12. Otra  id., de caber 3 celemines. Linda S . , M . , P. y 
N. t i e r r a s  de D. José Joaqu ín  Montoya.

43. Otra id., do caber 42 f a n e g a s ,  6 ce lem ines .  L i n 
da S. y N. D. José Joaqu ín  Montoya , M. y P. d iv is ión  de 
Venticas.

14. Otra id., en el sitio del T in te ,  de ca b e r  2 fanegas. 
L inda S. y N. cebadales  dei Rio, M. v iuda  de D. D o m i n 
go R om ero  y P. v iuda de D. Benito Pacheco.

De las 4.080 fanegas 4 ce lem ines  de que consta  e s 
ta dehesa , se e n c u e n t ra n  u n a s  80 fanegas incu ltas  de l a 
bor ,  y las re s tan tes  solo los p as to s ,  vestidas  de  a tocha , 
m ata  pard a  y romero, p red o m in an do  este últ imo. Carece 
de ab revadero ,  y el pedazo n ú m . 3.° t iene en c e r ra d a s  en  
s u  perím etro  varias p rop iedades  part icula res  q u e  h a n  
s ido el im inadas  como en los dem ás  trozos de q u e  se c o m 
pone esta dehesa. No se le conoce re n ta  a lguna .  Los pe
ritos le h a n  señalado la de 1.166 rs. 40 cénts. anuales.  Ha 
sido tasada en  32.410 rs., y capita lizada en  26.244 r s . ;  y 
siendo aquella  mayor, se rv irá  de tipo en  la subasta .

Albacete  41 de O c tu b re  de 4 86l.=»El C om isionado ,  
Manuel Martin.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
Por disposición del Sr. G ob e rn a d o r  civil de  esta p ro 

v inc ia ,  y en  v ir tud  de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 
4 4 de Julio  de 4 856 é in st rucc iones  para su cu m plim ien to ,  
se sacan á pública subasta  , en el dia y hora q u e  se d i r á ’ 
las fincas s iguientes:

Remate  para el dia 27 de N ov ie m bre  p ró x im o ,  de doce 
á una  d é la  ta rde, an te  el Sr. Juez de p r im era  instancia 
y E sc r ib an o  mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Fincas rústicas .

PARTIDO DE CIUDAD-RODRIGO.

MAYOR CU AN TÍA.

N úm. 21 del inven tar io .— Varias  t ie rras  , p rad o s  y 
c o r t in a s ,  que  co n s t i tu y e n  dos y u g a d a s ,  de la p ro ced e n 
cia a r r ib a  expresada ,  como pertenecientes  al secu es tro  del 
ex -Infan te  D. C ár lo s ,  que  radican en  té rm in o  de Aldea 
del Obispo. Están  a r r re n d a d a s  á Torib io  Calvo y 
co m p añ eros  has ta  el 15 de Agosto del año próx im o  v e 
n id e ro ,  con arreglo  á lo dispuesto  en  la ley de 25 de 
Abril  de 4856, en  la cantidad de 3.484 rs. 50 c é n t s . ,  á 
pagar por  tr im estres  an t ic ipados,  y adem ás  las co n t r ib u 
ciones ; y hab ien d o  sido ap robada por la Dirección g en e 
ra l  de Propiedades y Derechos del Estado con fecha 4 
del actual ia d iv is ión  en dos porciones q u e  de la m e n 

cionada finca h a b ía n  prac t icado  los p e r i to s ,  se anu nc ia  
su  s ub as ta  á c o n t in u a c ió n ,  con el p o rm en o r  que  á cada 
una  de ellas co r r e s p o n d e ,  en  esta fo rm a .

La p r im era  porción se com pone de doce t i e r r a s ,  un 
c u a d r o ,  u na  co r t in a  y un  pedazo de te r re n o  , cu y o  p o r 
m e n o r  es el siguiente:

Una tie rra  al sitio de la ermita  del Humilladero , de 
cab ida  de 131 estadales  (50 á r e a s ,  42 cen tiá reas)  de p r i 
m era  calidad , que linda por N. con o tra  de Anton io  P la
za , y S. con calle pública.

O tra  al m ism o sitio y del Campo Santo  , de cabida de 
2 fanegas y 438 estadales (una h e c tá r e a ,  77 á*eas,  75 
centiáreas) de p rim era  calidad , q u e  linda p or  N. con 
o tra  del Marqués de Cerralvo  y el Cem ente r io  , y S con  
co r t inas  de Tomás Martin  y casa de Anton io  Ramos.

O tra  en  la hoja de Sol iglesia y c a m in o  de Valde lam u- 
la, de cabida de 42 fanegas y 43 estadales p a ra  labor, de 
las que  3 fanegas son de p r im e ra  calidad, 3 de segunda 
y 6 fanegas 43 estadales  de t e r c e r a , y una fanega,
4 90 estadales p a ra  pastos de p r im e ra  ca lidad , ó sean  en 
j u n to  4 3 fanegas y 238 estadales, eq u iv a le n tes  á 8 h e c 
táreas, 63 áreas,  20 c e n t iá rea s  q u e  l indan por N. con t ie r
ras  del S em ina rio  concil ia r  de Ciudad Rodrigo, S. con 
o tra de Is idoro Sánchez, y O. con la r i b e ra  de T uron es ,  
q u e  d iv ide los re inos  de Portugal y España.

Otra en  la m ism a h o j a ,  al s itio de la Gamita, de ca 
bida d e  18 fanegas ( i 0 hec tá reas ,  28 áreas,  16 centiáreas) , 
de las q u e  6 fanegas son de segunda ca lidad y las de
m ás  de te rcera , q u e  linda por N. con t ie r ra  de D, N ico 
lás Criado y o l io s ,  y E. con la vereda llam ada de los 
Huertos.

Otra en la hoja de las C um b res  y ri t ió  de Vallecscal* 
das ,  de cab ida de 6 fanegas y 288 estadales  (4 hec táreas ,  
48 á r e a s ,  56 cen tiáreas) de seg un da  c a l id a d ,  q u e  linda 
por N. con o tra del S em inario  concil iar de C iu d a d -  
Rodrigo y por E. con o tra  de la nación.

O tra  en  la hoja de las Coronas y sitio de las G u a d a 
ñas, de cab ida de u n a  fanega y 38 estadales  (68 áreas ,  
64 centiáreas) ,  de las q u e  288 estadales  son de p r im e ra  
calidad y el resto  de te rcera  , q u e  linda por N. y S. con 
p rad o  y t ierra  del M arques  de Cerralvo  , y  E. con c a m i
no de los Molinos.

O tra  en  ia misma hoja y sitio del C asam ien to ,  de ca 
bida de 3 fanegas y 163 estadales (2 hec táreas ,  4 1 áreas,  
40 centiáreas)  de te rcera  ca lidad, que linda por N. con 
t ie rra  dei Sem inario  de C iudad-R odrigo ,  y S. con o tra  de 
J u a n  José Vicente.

Otra en la hoja de Sol iglesia ni s it io  del a r ro yo  de  
Hortigal,  de cabida de 3 fanegas y 42 es tada les  (una  hec
tárea, 97 áreas,  87 centiároa»), de las q u e  una  fanega es 
de p r im era  calidad y las dem ás  de te r re ra  , q ue  linda 
por E. con r ibera  y p rado  de la nación , y O. con el c a 
m ino  de Villar de Ciervo.

Otra en ia misma hoja y sitio de la Gam ita ,  de cabida 
de 590 es tadales (55 áreas, 80 centiáreas) de te rcera  ca l i
dad, q u e  l inda  por N. con  o tra  de D. Nicolás Criado, y
S. con h uer to  de D José Calvo.

Otra en  la hoja de la C u m b re  , al sit io de las Arias  
t ras  de las Casas , de cab ida de 4 2 fanegas (7  h ec tá reas ,  
72 á r e a s ,  75 ce n t iá rea s ) ,  d e  las q u e  5 fanegas son de 
p r im e ra  calidad , y las 7 re s tan tes  de te rcera  ; que  linda 
por  S. con o tra  de D. Juan  José Vicente ,  y E. con cort ina 
de A n d ré s  Simón.

Otra en  la hoja de las C oron as ,  y sitio de las G uad a
ñas ,  de cabida de 453 estadales  (50  áreas  , 65 cen tiáreas) 
de seg u n d a  y te rcera  calidad por mita i ,  que  linda por E, 
con la r ib e ra  de dos casas ,  y O. con p rado  del M arq ués  
de Cerralvo.

O tra  en  ia m ism a hoja y sitio del C asam ien to ,  de c a 
b ida  de u n a  fanega y 447 es tadales ( u n a  hec tá rea  , 4 4 
á rea s ,  2 ce n t iá re a s )  de t ercera ca lidad ,  q u e  linda por  N. 
con otra del Sem inario  concil a r ,  y E. con  el cam in o  de 
Barba de Puerco.

E¡ cu adro  en la hoja de la (’u m b r e  y sit io de la La- 
g u ; n  hace de cab ida  20a estadales (22 á r e a s ,  36 c e n -  
tiáí.v.i.s ) de te rcera calidad , y Luda por N. con h o r ra  del 
Mar : -és de Gen ovo,  y S. con la cañad  1 de los loados .

La cort ina , ce rcada de pared , en  el casco del pueblo  
y siit io de la Plaza , de cabida de 69 es tada les  (7 áreas, 
71 centiáreas)  de p r im e ra  ca l idad ,  y linda por  N. con 
o tra  de Francisco B la n c o , y S. con  la plaza de su  s i 
tuac ión .

Y finalmente, el pedazo de te rren o  en  la hoja  de la 
c u m b re  y sitio de la Calera hace cabida 2 fanegas  y 259 
estadales (una  h ec tá rea ,  57 áreas,  74 cen tiáreas)  de  p r i 
m era  calidad para pastos  , cercado en p ar te  de pared  
ru inosa ,  y linda p o r  E. con t ie r ra  de José Calvo ,  y O. 
con  co r t ina  de Juan  Almeida.

Ha s ido tasada esta p r im e ra  porción en 41.200 rs. en 
v en ta  , y  en 4.646 en re n ta ,  por cuya  ca n tidad  se ha c a 
pita lizado en 37.035; en  su v ir tud  s e rv i r á n  de tipo para 
la su b as ta  los 41.200 rs. da la tasación.

La seg un da  porción consta de 9 tierras ,  tres  a rad os  y 
u n a  co r t in a  , c a y o  p o rm e n o r  es el s igu ien te  :

Una t ie r ra  en la hoja de  Soliglesia y sitio de San Se
bas t ian  , de cabida de 3 fanegas y 440 e s ta d a !es (2 h e c 
tá re as  , 42 á r e a s ,  38 centiáreas) ,  de las q ue  una  fanega 
es de p r im e ra  ca l idad  y las res tan tes  de te r c e r a ,  q u e  
linda por  N. con cort ina de T om ás Martin  , y  S. con t i e r 
ra  de D. Angel R isueño .

Otra en ia hoja de la C um bre  y sitio de la Calera , de 
cabida de 9 fanegas y 288 estadales (6 hectáreas, 41 áreas 
76 c e n t i á r e a s ), de las que  3 fanegas  son de seg un da  ca li
dad y el resto de te rc e ra ,  q u e  l inda p or  Ñ. y S. con 
t ierra  de D. Nicolás C r iad o ,  y S. con  o tra  de José Calvo.

Otra en  la hoja de las Coronas y sit io del Teso de la 
Horca , de cab ida de 21 fanegas y 57 estadales  ( 13 h e c 
tá r e a s ,  58 áreas ,  08 centiáreas) , de las q u e  3 fanegas son 
de p r im e ra  calidad y las res tan tes  de te rcera  , que linda 
p o r  N. con fierra del Marqués de Cerralvo , y S. con  p r a 
do de D. J u a n  José Vicente .

O tra  en  la m ism a hoja y sitio del B osque , de cabida 
de una  fanega y 163 estadales (82 á r e a s ,  61 centiáreas) 
de te rcera  calidad, q u e  l inda por N. con o tra  de José 
Calvo y S. con prado de D. Nicolás Criado.

O tra en  la hoja de Soliglesia y sitio de la Gamita , de 
cab ida  de 5 fanegas y 395 es tadales  (3  h e c tá r e a s ,  6 (j 
á reas ,  4 4 centiáreas) ,  de las q u e  u n a  fanega es de p r im e r a 
calidad, o tra  de seg un da  y el resto de te rcera , que l i n d a 
p or  N. con t ie r ra s  de Tom ás Martin  y M arqués  de Cer 
ra lvo , y E. con la Rivera de Dos Casas.

Otra en  ia m isma hoja y sitio de S o l ig les ia , de cabida 
de 3 fanegas y 440 estadales (2 h ec tá r ea s ,  42 áreas  , 38 
centiáreas) , de las q u e  una  fanega es de p r im e ra  ca l idad  
y  el resto  de tercera , q u e  linda por N. con t ie rra  de Don 
Nicolás Criado y  S. con o tra  de D. Juan José Vicente.

Otra en  la hoja d é l a  C u m b re  y sitio de la Raposera ,  
de cab ida  de 42 fanegas (8 h ec tá reas ,  57 á r e a s ,  18 c e n 
t iáreas), de las que  4 fanegas son de p r im e ra  ca l idad  y 
las 8 res tan tes  de te rcera ,  que  l inda por N. con  t ie rra  de
D. Nicolás Criado y S. con o tra  del Marqués de Cerralvo .

O tra  en las Coronas y sitio del Rodillo del Sapo, de 
cabida de 4 fanegas y 296 estadales (2 hec táreas ,  90 áreas, 
67 cen tiáreas)  de segunda c a l id a d ,  q u e  l inda por N. con 
t i e r r a  del Sem inario  de Ciudad-Rodrigo y S. con otro de 
M áximo Calvo.

Otra en la m ism a hoja y sitio del Bosque, de cabida de 
1 66es tada les  (18 áreas ,  56 cen tiáreas)  de p r im e ra  calidad 
q u e  linda por N. y E. con  o tra  de D. Nicolás Criado y O 
con el cam ino  de Barba de Puerco.

Un p iad o  en la m ism a hoja y s i t io ,  cercado  de pared 
r u i n o s a ,  de cabida de 4 fanegas y  444 estadales  (2 hec tá 
re a s ,  73 áreas,  34 centiáreas) ,  de las q u e  3 fanegas s o n d e  
p r im e ra  calidad y el resto de se g u n d a ,  q u e  linda p o r  E.,
S. y O. con propiedades  del M arqués de Cerralvo.

Otro  al sitio de los Rodillos , cercado de pared , de c a 
bida de u n a  fanega y  319 estadales (u n a  hectárea , 8 
centiáreas) de p r im e ra  c a l i d a d , que linda p o r  N. con 
t ie r ra  del S em inario  concil ia r  y S. con o tra  del Marqués 
de Cerralvo .

Otro al sitio del H or t iga l ,  de cab ida de  422 es tada les  
(47 á r e a s ,  18 c e n t iá rea s )  de p r im e ra  calidad , que l ind a  
por N. con  h u e r ta  de Alaría López y S. con t ie r ra  de José 
CaJvo.

Y fina lmente , la co rt in a  ce rcada  por tres  lados de p a 
r e d ,  en  el casco del p ueb lo ,  al sitio del B arrio  de A rr ib a ,  
hace de cabida 36 es tada les  (4  á r e a s ,  2 c e n t iá r e a s )  de 
p r im era  calidad , q u e  linda por N. con huer to  de Agustín  
García y S. con otra cort ina  de D. Angel Risueño.

Ha sido tasada esta segunda porc ión  en  40.975 rs .  en  
venta  y en 1.639 en re n t a ,  por  cu y a  can tidad  se ha cap i
talizado en  36.877 r s . : en su  v i r tu d  s e r v i r á n  de tipo para 
la sub as ta  los 40.975 rs. de la tasación.

P o r  p rovidenc ia  del Sr. G o b e rn a d o r  civil d é la  p r o v i n 
cia, y  e n  v ir tud  de las leyes de 4.# de Ala yo de 4 855 y 14 
de Julio de 1856 é in st rucc iones  p ara  s u  c u m p l im ie n 
to, se sacan  á pública  sub as ta ,  en  el dia  y hora q u e  se d i 
rá ,  las fincas s igu ientes :

R emate p a ra  el dia  27 de N o v ie m b re  p r ó x i m o , an te  el 
Sr.  Juez de prim era  in s tancia  y E sc r ibano  m enc ionados .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE LEDESMA.

Instrucción pública inferior.— Rústicas.
MAYOR CUAN TIA.

N úm . 130 del in v en ta r io .—-Una y ug ad a  de labor,  p r o 
ceden te  del Colegio de los Angeles de esta  c iudad  , q u e  
radica en té rm in o  del d is t r i to  m u n ic ip a l  de Golpejas. 
Está a r re n d a d a  á Ignacio Sánchez  hasta e l  45 de Agosto  
del año p róx im o  v en id e ro ,  de confo rm idad  con lo p r e 

ven ido  en  la ley de 25 de Abril  de 1856, en  la canija 
de 66 fanegas de tr igo a n u a le s ,  s iendo ad e m á s  de cuent 
de d icho a r r e n d a ta r io  el pago de las contribuciones 
hab iendo  sido a p ro b ad a  por la Dirección g enera l  de p r! ^ 
piedades y Derechos del Estado con  fecha 4 del actu°i' 
la d iv isión en  dos porciones q u e  de la m en c ion ada  v» 
gada h ab ían  p rac t icado  los peri tos,  se an u nc ia  su  subas 
la á c o n t in u ac ió n  en  esta forma :

La p r im e ra  porción consta  de 35 t ie r ra s  , 3 prados v 
u n a  co r t ina  , de cabida de 3.718 estadales  de p r im era  Ca. 
Iidad , 8.787 de segunda  , 5.643 de te rcera  y 381 de ter* 
reno  i n ú t i l , q ue  com ponen  en ju n to  47 h u e b ras  y 47a' 
es tadales ,  ó sean  32 fanegas y 547 estadales  de marco 
Real, equ iva len tes  á 21 h ec táreas ,  21 áreas, 85 centiáreas 
y adem ás  un  p a ja r ,  cuya s ituac ión  es la s igu iente-  1 
t ie rras  al cam in o  de V i l í a r m a y o r : o tra  á los Valcuevos 
d iv id ida por la nueva  ca lzada: otra al m ismo s itio:  2 á 
las M arinas :  3 á las Vegas: una  en el té rm ino  de Pozos- 
o tra  á Malahijos: 3 á las C o ro n as :  2 al cam ino  de Sala
manca : 2 ó las R e g u e r a s : u n a  á las Puercas-, otra al Cam
po: otra á los C m di lazo s :  o tra  al cam in o  de Rollan: otra 
al R in có n :  8 á la Vega del Pozo: una  al Escobal:  3 á las 
Olayas : u n  p rad o  al m o lin o :  otro á ia Rivera chica: otro 
á las L in a ra s :  una co rt ina  cercada de pared  de p ied ra  en 
el casco del pueblo; y finalmente, el pajar as im ism o s i 
tuado en el casco del pueblo  ocu pa  una  superfic ie de 69 
metros  cu a d ra d o s ,  y se en c u e n t ra  en  m ediano  estado. Ha 
sido tasada esta p rim era  porción en 32.500 rs  en  venta  y 
4.300 en  re n ta ,  por cuya can tidad  se ha capitalizado en 
29.250: en  su v ir tu d  se rv i r á n  de tipo para la subas ta  los 
32.500 rs. do la tasación.

La segunda porción  consta  de 27 t ie r r a s  y 3 prados 
de cab ida  de 2.041 es tadales  de p r im e ra  ca l id a d ,  13.223 
de segunda y 1.136 de te rcera  , q u e  co m p on en  en  junto 
41 h u e b r a s ,  ó sean  28 fanegas y 272 estadales de marco 
R e a l , equ ivalen tes  á 18 h ec tá re a s ,  33 á r e a s ,  52 cen tiá
reas ,  cuya  s i tuac ión es la s ig u ie n te :  una tie rra  al Pozo 
b l a n c o : 2 al S i e r r o : 4 al C a m p o : 4 al cam in o  de Rollan:
2 a las L i n e r a s : una  á las G u a d añ as :  3 á las Peñas :  2 á 
los Llenagos : 2 al camino  de V i l la rm a y o r : una  al Cerro:
3 al Rincón : una á la Vega del Pozo: o tra á los M erm ela-  
jes y finalmente , los 3 p rad o s  á la Rivera. Se adv ier te  
que las enc inas  q u e  radican  en  estas  t ierras ,  p e r ten ec ie n 
tes al co m ú n  de vecinos del pueblo, no e n t r a n  en  esta ta
sación. Ha sido tasada esta  segunda  porción  en  34.250 
reales  en  venta  y en 1.250 en re n ta  , por cuya  cantidad 
se ha capita lizado en  28.125: en su  v ir tu d  s e r v i r á n  de 
tipo para la subasta  los 31.250 rs .  de la tasación.

No se expresa  el des l inde  de estas fincas por su  m u 
cha ex tensión ; em p ero  p uede  verse  el p o rm e n o r  de las 
m ism as en  el expediente  de su re fe rencia .

PARTIDO DE SALAMANCA.
N úm . 254 del in v en tar io .— Catorce t i e r r a s  de labor,  

p rocedentes  del Colegio de n iños  de Coro de es ta  ciudad,’ 
que ra d ica n  en té rm in o  del d is t r i to  m u n ic ip a l  de  A rce
d ian o  y s u  agregado  Gansinos, cu y o  p o r m e n o r  es el 
s i g u i e n t e :

Una t ie rra  al P ico , de cabida de 4 h ue b ras ,  ó sean 
2 fanegas, 9 ce lem ines ,  un  cuar t i l lo  y 4 estadales,  e q u i 
valentes  á una h ec tá rea ,  78 áreas, 88 cen t iá reas  de p r i 
m era  calidad, q u e  linda por E. con t ie r ra  de D. Juan 
f iermudez, O. y* N. con ca lzada q u e  de Salam anca  v a  á Toro.

Otra á las Riñas, de cabida de u n a  h u e b ra  y 350 es
tadales, ó sean  u n a  fanega, 3 ce lemines , 2 cu ar t i l lo s  y 6 
estadales, eq u iva len tes  á 83 áreas, 85 cen t iá reas  de s e 
gun da  calidad, q u e  linda por E. con t ie r ra  de Antonio 
Hernández y S. con  otra de G ervas io  González.

Otra al valle de P era  Andrés , de cabida de u m  h u e 
b ra  y 160 es tadales, ó sean  4 4 ce lemines, dos cu a r t i l lo s  
y 8 es tadales  , equ ivalen tes  á 62 áreas,  60 ce n t iá re a s  de 
te rcera  calidad, que  linda por E. con t i e r r a  de Antonio 
Vega v S. con o tra  de Frarjcisc# Prie to .

Otra l lam ada la Hermosa , de cab ida  de u n a  h u e b r a  y  
150 estadales, ó sean  1 i celemines , u n  cuarti l lo ,  10 es ta
dales,  eq u iv a le n te s  á 61 á r e a s ,  49 cen tiá reas  de te rcera  
calidad, q u e  linda p o r  E. con t ie rra  de F e rm ín  A r m e n te -  
ros  y S. con calzada de Toro.

Otra al Marugo, de cabida de una h u e b ra  y  330 esta
dales ó sea u n a  fanega, 3 ce lem ines  y 10 e s ta d a le s ,  e q u i 
v a len tes  á 81 áreas ,  61 ce n t iá reas  de seg un da  calidad, que 
l inda p o r  S. con prado  del Alarugo.

Otra al Macho, de cabida de u n a  h uebra  y  50 es ta d a 
les ó sean  9 ce lem ines ,  u n  cu a r t i l lo  y 6 e s ta d a le s ,  equi-* 
valentes  á 50 áreas ,  31 cen t iá rea s  de seg un da  calidad, que 
linda por E. con t ie r ra  de Tomasa López y o tra  d e  Juan  
Antonio  A rm en  teros.

Otra al Martigil, de cabida una  h u e b r a  y 20 estadales, 
ó sean 8 celemines y 3 cuarti l los,  e q u iv a le n te s  á 4-6 áreas 
95 cen tiá reas  de segunda calidad , que  linda p o r  E. con 
t ie rra  de Atanasio  Vega y S. co n  o tra  q u e  labra  Lorenzo Borrego.

Otra al  ̂ Valle de Pera A n d r é s ,  de cab ida de 830 es ta
dales (42 á r e a s ,  48 c e n t iá re a s )  de seg un da  c a l i d a d , que 
linda por E. con tierra de José Sánchez de Dios y  S. con  
tierra  de Tomasa López.

Otra á la E m p in a d a ,  de cab ida de 370 estadales (44 
áreas, 36 centiáreas) de te rce ra  ca l idad ,  q u e  linda por E. 
con o tra  de D. J u a n  B erm udez  y S. con otra d e  Santiago 
Veluche.

Otra^á la Alameda, de cab ida  de 4 40 es tadales  (15 
áreas, 65 cen tiáreas)  de seg un da  calidad , q u e  l inda  por
E. con  tie rra  que  labra Juan  Alanuel Ay uso y O. con otra 
de los h e re d e ro s  de Anton io  García .

Otra á los Palominos, de cabida de 270 estadales (30 
áreas,  18 cen tiáreas  de te rcera  calidad, q u o  linda por  E. 
con o tra  que  labra José P ie rn a  y O. con la Calzadilla.

Otra al camino del Monte, de cabida de 150 e s ta la le s  
(16 áreas, 77 centiáreas) de p r im e ra  calidad, que  linda 
p or  E. con el cam in o  de su  s i tuac ión  y S. con la ca lzada 
de Toro.

Otra en  té rm in o  de G ansinos,  de cabida d e 2 h u e b r a s ,  
o sea una fanega, 4 celemines, 2 cuart i l los  y 8 estadales,  
e q u iv a le n te s  á 89 áreas ,  44 cen tiá rea s  fie te rcera  calidad 
que linda p o r  E. con el p rad o  y por  los d em ás  aires  con 
propiedad de D. José Ojesto.

Y f in a lm en te ,  o tra  en d icho  t é rm in o ,  de cab ida  de 
290 estadales (32 áreas ,  42 cen tiáreas) de te rc e ra  calidad, 
q u e  linda p or  E. con el camino de las Gepas y p o r  los d e 
m ás  ai res  con t i e r ra s  de D. José Ojesto.

Están a r r e n d a d a s  á Sebas t ian  S an tos  , vec ino de N e
gril la  , hasta  el 4 5 de Agosto próximo v en id ero ,  con  a r 
reglo á lo p rev en id o  en  la ley de 25 de Abril  de 4856, 
además  de las con tr ibuciones  , en la can tidad  de 17 fane
gas de tr igo an u a le s  , las q ue  re d u c id a s  á metálico á 
26,4 0 rs. fanega , p rec io  medio  q u e  en  el par t ido  de esta  
capita l  tuvo la m en c ion ada  especie en  el decen io  p rev e
nido por las d isposiciones v ig en te s ,  r e p re s e n ta  u n  v a lo r  
de 443,70 rs., por  cuya  su m a  han sido capita lizadas en 
9.983,25 rs.. ta sadas en  600 rs. en  ren ta  y en  30.000 en 
v e n ta ,  q u e  se rv i r á n  de tipo  p a ra  la subas ta .

Los peri tos  h an  considerado  co n ven ien te  la venta  de 
estas t ie r ra s  en  una  sola porc ión .

Por p rovidenc ia  del Sr. G ob e rn a d o r  civil de esta p r o 
vincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
41 de Ju lio  de 1856 é in s t ru cc io n e s  para su  cu m plim ien
to , se saca á púb l ica  subasta , en  el dia  y hora que  se d i
rá  ,1a finca s i g u i e í h e :

Remate p a ra  el dia 27 de N oviem bre  p r ó x i m o , an te  el 
Sr. Juez de p r im e ra  instancia  y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CIUDAD-RODRIGO.

Propios y comunes.— Fincas rústicas.
MAYOR CU AN TÍA.

Núm. 256 del in v en ta r io .— Un pedazo de te r re n o  de*
. n om inado  Parí ijada de Valdesapillo, B irco  d e 4 ie r ra s  n u e 
vas  y C uadros  de las B a r r i z a s , s ituado en  té rm in o  del 
d istr i to  m u nic ipa l  de Alamedilla, co m p ren d id o  en  el g ra n  
pedazo de te rrenos  bald íos que  lleva el n o m b re  de El Pi
n a r  de A zaba ,  p rocedente del co m ú n  de vecinos de A l -  
b e rg u e r ía  de A rgañan  , de cab ida de 707 h u e b ra s  y 392 
es tada les ,  ó sean  492 fanegas de marco Real ,  e q u iv a le n 
tes á 316 h e c tá r e a s ,  60 áreas ,  86 ce n t iá reas  de segunda 
y te rcera  calidad en  labor p ara  la s iem b ra  de  centeno. 
Linda por N. con la pa r te  de te r ren o  ad jud icado  al p u e 
blo  de Gallegos de A rg añ an  en  la div is ión de bald íos  
de c iudad  y tierra , S. y E. con ei q u e  de igual n a tu 
raleza fué ad jud icado  al Maíllo, y O. con la dehesa de 
la Moada. Le a t ra v ie sa n  los cam inos  de A lamedilla  á 
Castillejo de Azaba, y el de P in a r  á Alamedil la. No consta 
su a r r iendo  en  la ac tual idad: tasado en 34.600 rs . en v e n 
ta , y  en  1.304 rs . en re n ta  , por cu y a  can tidad  ha sido ca
pitalizado en  29.340 en  su v ir tud  s e r v i r á n  de tipo para  
la subas ta  los 34.600 rs. de la tasación.

Los peri tos  h a n  considerado co n v e n ien te  la v en ta  de 
esta  finca en  u n a  sola porc ión .

Salamanca 9 de O c tu b re  de 1861.=E1 Comisionado, 
Fausto  María Arriaga.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición  del Excmo. Sr. G ob ernad or  civil de 

esta  p rov inc ia ,  y e n  v i r tu d  de las leyes d e l .*  d e M a y o d e  
4 855, 4 1 de Julio de 4 856 é in s t ru cc io n e s  p a ra  su  c u m p l i 
m iento , se s a c a n á  pública s u b a s ta ,  en  el dia  y  h o ra  que 
se dirá ,  las fincas s ig u ie n te s :

Remate para ei dia 28 de N ov iem bre  de 4 861 , de 
doce á u n a  de la ta rde  en las Casas Consis tor ia les  d ees la  
c o r te ,  a n te  el Sr.  Juez de p r im e ra  instancia  del distrito 
dei P rado  y E sc r ib an o  D. Luis González Martínez.



b i e n e s  d e  c o r p o r a c i o n e s  c i v i l e s .
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Va Idea vero.
Instrucción pública superior.— Rústicas.

M ENOR CUANTÍA.
Niím. 339 del inventario.— Una tierra de labor y s e 

no procedente de instrucción  pública superior , ó sea 
Cfe ja-Universidad C en tral, sita al punto nombrado las 
d idas del cerro B uil, térm ino de Valdeavero; la lleva en 
Centa Agustín Sanz; es de tercera y cuarta clase de sem - 
¡radura alternada , conteniendo parte de yermo. Linda al 
i  tierra de D. B runo P erez , M. id. de Cirilo G arcía, L. 
ídem de D. Hilario Sanz , y  P. el cerro Buil; su cabida 7, 
fanegas del marco de Alcalá , equivalentes á 2 hectáreas, 

áreas y, 35 centiáreas: ha sido tasada en  700 rs. vn.
Pn ven ta , y capitalizada por la renta de 35 que la han 
graduado los peritos en  787 rs. vn . 50 c é n ts ., tipo para 
ja subasta.Núm. 340 del inventario.— Otra tierra de labor de se
c a n o ,  yerma , de igual térm ino , procedencia y sitio que 
ja a n ter io r; la lleva en renta Victoriano de la Riva; es de 
¿uarta cíase sem bradura alternada. Linda al N tierra de 
Hilario Sanz, M. id. de las monjas de Guadalajara , L. id. 
de id. y tierra de Ensebio García y P. tierra de D. A nto
nio Hompanera; su cabida 4 fanegas y 6 celem ines, eq u i
valentes á una h ectárea , 39 áreas y  62 centiáreas: ha s i
do tasada.en 140 rs. vn. en venta, y capitalizada por la 
renta de 7 que le han graduado los peritos en  157 rea
les vellón y 50 c é n ts . , tipo para la subasta.

Núm. 341 del inventario.—Otra tierra de tercera y 
cuarla clase de sem bradura alternada ; es de igual tér
mino y procedencia que la a n te r io r , sita al punto n om 
brado las A ren ales; la lleva en renta Santos Mora. Lin
da al N. tierra de la capellanía de Gregorio Lorenzo, M. 
y L. Hilario Sanz y P. el cam ino de S erracines; su cabida 
7 fanegas y 6 celem ines del marco de Alcalá, equivalentes  
á2 hectáreas, 32 áreas y 88 centiáreas: ha sido tasada en  
i . 100 rs. vn. en venta, y  capitalizada por la renta de 55 
que le han graduado los peritos en 1.237 rs. vn. y 50 
céntim os, tipo para la subasta.

Núm . 341 del inventario.— Otra tierra de igual clase 
V condiciones, parte yerma, del mismo térm ino y proce
dencia que la anterior, sita al punto nombrado el cerro 
de la Hornera; la lleva Eugenio Cordobés. Linda al N. 
jos visos del cerro de la Hornera y tierras de varios, M. 
tierra de Joaquina Martínez, L. idem de Hilario Sanz y 
p. los v isos del cerro de la Hornera; su  cabida 7 fane
gas y 6 celem ines, equivalentes á 2 hectáreas, 32 áreas y 
88 centiáreas: ha sido tasada en 740 rs. v n . en venta, y ca 
pitalizada por la renta de 37 que le han graduado los pe
ritos en 832 rs. vn . y 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 343 del inventario.—Un terreno de labor a c
tualmente yerm o, de igual térm ino y  procedencia que el 
anterior, sito al punto nombrado el Cerro Largo; lo lleva 
en renta Francisco García; es de cuarta clase y sem bra
dura alternada. Linda al N los visos de la dehesa de los 
Barrancos. M. y P. tierras de villa, M. id. Hilario Sanz 
y visos d éla  Hornera; su  cabida 10 fanegas, equivalentes 
á 3 hectáreas, 10 áreas y 50 ce n tiá re a s: ha sido tasadc 
en 200 rs vn. en venta, y capitalizado por la renta de 10 
que le han graduado los peritos en 22o rs. vn., tipo para la subasta.

Núm  344 del inventario.— Otro terreno yermo y la 
b rado, de iguales con d icion es, térm ino y procedencia 
que el a n ter ior, sito al punto nombrado Las Nuevas y 
Arenales; lo lleva Victoriano de la Riva ; es de tercer^ y 
cuarta clase. Linda N. tierras de esta misma procedencia 
y de Victoriano de la Riva , M. el cam ino de Serracines,
L. tierra de Victoriano de la Riva y  P. tierra que fué de 
propios; su cabida 15 fanegas y  6 ce lem in es , eq u ivalen 
tes á 4 hectáreas, 66 áreas y 75 centiáreas: ha sido tasa
do en 1.000 rs. en v en ta , y capitalizado por la renta de 
50 que le han graduado los peritos en 1.125 rs. v n . , tipo 
para la subasta.

Núm. 345 del inventario. — Otro terreno actualm ente  
y erm o ; es de igual c la s e , con d icion es, térm ino y pro
cedencia que el anterior, sito  al punto nombrado la Hor
nera ; lo ileva en renta Agustín Sanz. Linda N. tierra de 
D. Joaquín Martínez, M. tierra de Victoriano de la Riva y 
de la Universidad , L. id. de Victoriano de la Riva y P. vi
sos del Cerro Largo; su cabida 16 fanegas y 6 ce lem in es, 
equivalentes á 4 hectáreas, 96 áreas y 80 cen tiá rea s: ha 
sido tasadoen 800 rs. vn  en v en ta , y capitalizado por la 
renta de 40 q u e le han han graduado los peritos en 900 
reales vellón , tipo para la subasta.

Núm . 346 del inventario.—  Una tierra de labor de se 
cano, de iguales condiciones, térm ino y procedencia que 
la anterior, sita al punto nom brado La Gardosa ; es de 
tercera clase, y la lleva Santos Mora. Linda al N. la sen 
da de las Perdigueras, M. tierra de Bonifacio Molar, L- 
id. de Victoriano de la Riva y P. id. de Hilario San z;’ su 
cabida 6 fanegas y 6 celem ines, equivalentes á 2 hecha- 
reas, una área y 82 centiáreas: ha sido tasada en 1.360 
rs. vn. en venia, y capitalizada por la renta de 65 que 
le han gaaduado los peritos en 1.462 rs. y 50 cénts., tiDo para la subasta.

N úm . 347 del inventario.— O ra tierra de igual clase, 
con d icion es, térm ino y procedencia que la a n ter io r , sita 
al punto nombrado las Perdigueras; la lleva en renta 
Agustín Sanz Linda al N. tierra de Victoriano de la Riva,
M. id. de Juan Sanz, L. un acirate y P. tierra del m ayo
razgo de V illegas; su cabida 6 fanegas y  4 celem ines, 
equivalentes á una hectárea, 96 áreas y 70 centiáreas: ha 
sido tasada en  1.100 rs. vn. en venta , y capitalizada por 
la renta de 55 que la han graduado los* peritos en  1.237 
reales y 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm . 348 del inventario.— Otra tierra de igual clase, 
término y  procedencia que la a n ter io r , al punto n om 
brado cam ino de M eco; la lleva en renta Eugenio Cor
dobés. Linda al N. el cam ino de Meco y tierra del m a
yorazgo de Villegas, M. tierra de esta misma procedencia  
y acirates, L. tierra de dicho mayorazgo, y P. id. id.; su 
cabida 9 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 69 áreas y  
45 centiáreas: ha sido tasada en 1.800 rs. vn. en venta, y 
capitalizada por la renta de 90 que la han graduado los 
peiitos en 2.025 rs. v n ., tipo para la subasta.

Núm . 349 del inventario.— Un terreno de labor y y e r 
mos ; es de iguales condiciones, término y  procedencia 
que el a n ter io r , sito al punto nombrado Laderas de la 
Media L u n a ; es de cuarta clase; lo lleva eri renta Fran
cisco García. Linda al N. tierras de la misma p roceden
cia y de V illeg a s, M. los visos de la Media Luna , L. ter
reno de Doña Joaquina M artínez, y P. id. del m ayoraz
go de V illegas; su cabida 9 fanegas, equ ivalentes á 2 
hectáreas, 79 áreas y 45 centiáreas: ha sido tasado en 
300 rs. vn. en v en ta , y capitalizado por la renta de 15 
que le han graduado los peritos en 337 rs. vn. y 50 cénts. tipo para la subasta.

Núm . 350 del inventario.—Una tierra de labor y y e r 
m os; es de igual térm ino y procedencia que la anterior, 
sita al punto nom brado Altos de la Media Luna y Llanos; es 
de tercera y cuarta clase y  sembradura alternada; la lleva 
en renta Agustín  Sanz. Linda al N. los visos de la Media 
Luna, M. el cam ino de Quer á Cam arina, L tierra del 
mayorazgo de Villegas, y P. id. de Doña Joaquina Martí
nez; su cabida 9 fanegas, equivalentes á 2 h ectáreas, 79 
áreas y 45 centiáreas: ha sido tasada en 9.000 rs. vn. en 
venta, y capitalizada por la renta de 45 que la han gra
duado los peritos en 1.012 rs, y 50 cén ts., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.* No se  adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.* El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se -adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, le pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 15 dias sigu ientes al de notificarse la ad 
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
en cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su  
valor, según se previene en la ley de H de Julio de 1856.

3.* Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tinu a
ran pagándose en  los 15 plazos y 14 años que previene  
el art. 6.° de la ley  de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó m ás plazos; pudit-ndo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
Consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto en el a r
t ic u ló lo  de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagaran en 20 plazos ig u a le s , ó lo que es lo m ism o d u 
rante 19 años. A los com pradores que anticipen  uno ó 
más plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 100 
anual; en  el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en  las in stru ccion es de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los anteced en tes y dem ás datos 
íh e existen en la Adm inistración de Propiedades y D ere-  
chos del Estado de esta provincia, las de que se trata no

hallan gravadas con carga alguna ; pero si aparecieren  
Posteriormente se  indem nizará al comprador en los tér
minos que en  la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro r e 
mate en el mism o dia y hora en Alcalá de Henares.

Lo que se  anuncia al público  para conocim iento de los 
9U6 quieran interesarse en la adquisición  de las re fe -  ri(ms fincas.

NOTAS.
vh Se consi(3eran como b ienes de Corporaciones c ines los Propios, Beneficencia é Instrucción pública eu- 
J°s producías no ingresen en las cajas del E stad o , y los

d e m á s  b i e n e s  q u e  b a jo  d i f e r e n te s  d e n o m i n a c i o n e s  corres* 
p o n d a n  á las p ro v in c ia s  y á los p u e b lo s .

2 .a Son b ie n e s  del Estado los q u e  l le v an  este  n o m b r e ,  
los del  Clero ,  los de  In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  s u p e r i o r  c u y o s  
p ro d u c to s  in g re sa n  e n  las  Cajas de l E s ta d o ,  los del s e c u e s 
t ro  del  e x - I n f a n t e  D. C a r l o s ,  los de  o b r a s  p í a s ,  s a n 
tu a r io s  , y todos  los p e r t e n e c i e n te s  ó q u e  se h a l len  d i s 
f ru t a n d o  los i n d iv id u o s  ó c o rp o ra c io n e s  eclesiásticas , c u a l 
q u ie r a  q u e  sea su  n o m b r e ,  o r ig e n  ó c lá u s u la s  d e  su  f u n 
d a c ió n ,  á  e xce pc ió n  d e  l a s  c a p e l la n ía s  co la t iva s  d e  sa n g re .

M adr id  28 d e  O c tu b r e  de  1 8 6 1 . = E l  C o m is io n a d o  p r i n 
c ipa l  de  V entas  de Bienes n a c io n a le s ,  L o re n z o  M aret .

   _______

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtnd de providencia  del Sr. D. Pedro Borrajo de la B an

dera , Juez de prim era instancia dsl distrito del Barquillo de esta 
ca p ita l, refrendada por el Escribano del núm ero do ella Doctor 
D. Cláudio Sanz y  B area, se saca á subasta , que tendrá efecto  
el dia 2 del próxim o D iciem bre, de d oce  á una de su m anana, 
en la audiencia de dicho J u zg a d o , situada en el patio de la iz 
quierda d e  la T erritoria l, la casa situada en  la calle de San T í 
cente alta de esta c o r te , señalada con los núm eros 21 antiguo y 
25 m oderno de la m anzana 4 5 2 , que acaba de ser valuada por 
el A rquitecto de la Academ ia Nacional de San Fernando D. José 
Segundo de Lema en 56.280 rs. v n . , habiéndola dado de sitio  
1.676 piés cuadrados, equivalentes á 130 m etros y 10 centím e
tros cuadrados; advirtiendo que por pertenecer la linca á un 
m enor no se adm itirán posturas que no cubran la tasación in d i
cada , de la que se rebajarán las cargas que sobre sí tenga.

M adrid 12 de N oviem b re de 1861.— Dr. Cláudio Sanz y 
Barea. 7^11 — 3

D. Gregorio Martínez Cepeda , Juez de primera instancia de 
esta villa d e Riaño y su partido.

Por el presente cito y  llamo á Santiago D iez , vec in o  de S or-  
riba , y  de ignorado paradero , para que en el preciso térm  ino 
de 20 dias se presente en este Juzgado, bajo apercib im iento, á 
evacuar una c ta que le hacen en la causa que estoy sigu iendo á 
D. Joaquín R od rígu ez, vecino d e S a b e r o , por su retención ar
bitraria.

D ado en Riaño á 9 de N oviem b re d e 1861 — G regorio Mar
tínez C epeda.— De su orden , Francisco A lvarez Caldas. 7220

D. Mariano José Carops, L icenciado en Jurisprudencia, Juez 
d e paz y  de prim era instancia interino de esta capital.

H ago saber que en este Juzgado y  por la E scribanía  del in 
frascrito penden autos sobre la invención  ó hallazgo de cierta 
cantidad de d in e r o ; y  con el fin de hacer público este hecho á 
os efectos legales , se invita por m edio del presente edicto á la 
persona á quien se le hubiere extraviado  una cantidad m ayor de 
10.000 rs. en d iferentes clases de m oneda m etidas en un talego 
para que com parezca en este Juzgado á m anifestar cuándo , d ón 
d e, qué cantidad y  en qué clase do moneda sufrió esa pérdida, 
habilitando la oportuna prueba para en su vista proveer lo que 
corresponda; pues así lo tengo m andado en auto de 2 del p re 
sente mes.

Jaén 13 de N oviem bre de 1861 .= M a ria n o  J .C a m p s .= P o r  
m andado de S. S ., Lorenzo Soriano de Vico. 7225

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera  instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente tercer pregón y  ed icto  c ito , llamo y  em plazo 
á Francisco P lá , alias C asé , de la vecindad de R o se ll , para que 
dentro del térm ino d e  nueve d ias, á contar desde su inserción  
en la Gaceta do Madrid  , se presente en las cárceles de este  
partido á responder' de los cargos que contra el mismo le resu l
tan e n ia  causa que estoy  sustanciando sobre hom icidio de Jayene  
Forner de la Curia; bajo apercibim iento que no verificándolo se 
continuará dicha causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 15 de N oviem bre de 1 8 6 1 Francisco Ca
racciolo M a n si.= P o r  su m andado, Miguel C lem ente Boix.

7226

E! D octor D. R icardo Díaz de R ueda, Juez de H acienda en  
esta provincia de Pontevedra.

Por el presente cito y em plazo á D. V icente B arn et, natural 
de Arens de Mai’ , en la provincia de Barcelona, y  vecino de Sari 
V icente de los G roves, en el partido de C am bados, para que en 
el térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción  de este anun
cio en td Boletín oficial de esta provincia  y en la Gaceta de Ma
d r i d , com parezca en este Juzgado á usar del traslado conferido  
para formular la defensa en la causa que instruyo contra éi sobre  
delito de contrabando; pues trascurrido sin verificarlo se sustan
ciará la causa por su rebeldía con los estrados de! Juzgado, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad d e P ontevedra á 8 de N oviem bi e-de 1861 .—  
Ricardo Diaz de R u ed a .= D e  su ó :d e n , Quirico Lozano y Sán
chez. 7227

D. Antonio Pórtela Barcia, Auditor honorario de Marina , Juez  
de prim era instancia en la ciudad de V igo y  su partido.

P or el presente cito y  em plazo á José Ramón Fernandez, José  
A lonso, P edro Antonio Com esaña, José María Comesaña, Manuel 
Francisco Alonso, José Baltasar de L ago, Feliciano Fernandez y 
José Antonio Y alverde, naturales de la parroquia de SanSalvador  
de Cerajo, d istrito m unicipal de la villa  de Bauzas, en este  p ar 
tido judicial, provincia de Pontevedra, y cuyo  paradero ó d om i
cilio se ignora, á íin de que dentro del térm ino de 30 dias, y  en 
la forma prescrita por la ley , com parezcan á usar de su derecho  
a n te S . A. e) Suprem o Tribunal de Justicia en v irtud  del recurso  
de nulidad que el Fiscal d e S . M .ha interpuesto por consecuencia  
de la sentencia de revista prom ovida por el superior del terr ito 
rio en 11 de Junio último y pleito propuesto por los vecinos del 
expresado Concejo sobre abolición de prestaciones señoriales; ad 
vertidos que de no verificarlo se sustanciará en los estrados del 
indicado Suprem o T ribunal, y  les parar á el puerjuicio que haya  
lugar.

Dado en la ciudad de V igo á 4 de N oviem bre de 1801 .— A n 
tonio Pórtela B arcia.— D e m andato de S. S., Francisco G. R odrí
guez y Silva. 7228

D. Mariano N oguera, Juez de prim era instancia de la ciudad  
de T arragona y su partido, y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente segundo pregón y  edicto c i to , llamo y em 
plazo á D. Antonio S ierra, A dm inistrador principal que fué de 
Hacienda pública de esta provincia en el año 1855, para q u e d e n -  
tro del térm ino de nueve dias que de n u evo  se le señalan se p re 
sente á este  Juzgado á fin de recib irle  la declaración in dagato 
ria y  dar á su tiem po sus descargos en m éritos de la causa cr i
minal que contra el mismo estoy in stru yen do  por cobro indebido; 
bajo apercibim iento de pararle el perjuicio que en derecho h aya  
lugar.

Dado en la ciudad de Tarragona á los 13 de N oviem bre de
1 8 6 1 — Mariano N oguera.— Por d isposición d e S. S., Pablo A. M i-
racle. 7229

D. Juan V id a l , Abogado de los Tribunales del Reino, y Juez
d e primera instancia de la villa de Lalin y  su partido &c.

Hago notorio que por causa d e  este Juzgado sobre allana
m iento de morada de Benito Peñalta tiene que sufrir prisión por in
solvencia Francisco Casal, de Santa María de A bades, distrito de 
Silleda, en este partido; y  com o no se presentase, acordé exh or
tar, como lo hago por m edio de la Gaceta del G obierno, á todas 
las A utoridades c iv iles  y m ilitares del reino para que siendo  
habido se sirvan  rem itirlo  á mi d isposición  para el objeto refer i
do, y cuyas señas personales se designan á continuación

Lalin 12 de N oviem bre de 1 86 1 .= Ju u n  V idal.— D e su m anda
do, Manuel V ila. 7230

S e ñ a s  persona les de F rancisco  Casal.
Edad 50 años, estatura corta, color m oreño, barba pobla da, 

pelo y  cejas n egro .

D. Francisco d e Madrid Dávila, Juez de primera  instancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad.

Por el presente y en su virtud se llama y emplaza á D. M iguel 
Cerdó para que dentro del térm ino de n u eve d ias com parezca  
en  este Juzgado y  por el oficio del infrascrito E scribano á usar de  
su derecho en los autos que siguen D. Bartolomé. D. G abriel, Doña 
Jacinta y D. Juan Arnengual con D. A gustín Salcedo sobre entrega  
de un huerto de la herencia de D oña María Mar ; apercib ido q u e  
de no verificarlo Je parará el perjuicio que haya lu g a r , y  s e 
guirán dichos autos en su ausencia y  rebeldía , haciéndole las n o 
tificaciones en estrados.

Palma 3 de Mayo de 1861.=Francisco de Madrid D ávila .=  
Por su mandado , Juan Medrano Borrega. 7231

En virtud de providencia del Sr. D. P ed ro  de (Barría y  A da
lid , Juez de prim era instancia del d istrito  de la U niversidad  de

esta capital se c ita , ¡lama y  emplaza á María Cuervo y  P erez , 
natural de C astañedo, v iu d a , de 28 añ o s, que ha v iv id o  T rave
sía de las B eatas, núm. 4 , y  d esp ees  calle del Som brerete , nú
m ero 1 , y cuya actual habitación se ig n o r a , para que en  el 
término de nueve dias se presente en el referido Juzg a d o , sito  
en el piso bajo de la A udiencia territorial, y  Escribanía de Don  
José López Arias, á oir una notificación en causa por lesiones.

Se cita, llama y emplaza por prim er edicto y  térm ino de n u e
ve dias á Antonio N ., conocido por el Rubio, para que se p re 
sente en el Juzgado de prim era instancia del distrito de la U ni
versidad de esta c o r te , sito en el toso bajo d e la A udiencia te r 
ritorial , á prestar declaración indagatoria en causa que por hu r
to de una cuba se sigue en dicho Juzgado y  E scribanía de Don 
Severiano de D iego; prevenido que de no hacerlo le p irará el 
perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

El diario oficial del vecino Imperio lia pub licado 
la siguiente carta ,  dirigida por el E m p e ra d o r  al Minis
tro de Estado:

eSeñor Ministro: La opinión emitida esta m añana  
sobre la situación económica por Mr. Fould  en  la 
reunión del Consejo privado y en la del Consejo de 
Ministros m erece toda mi aprobación.

Ya sabéis que desde hace mucho tiempo mi a n -  : 
helo era e n ce r ra r  el p resu p u es to  en límites in v a r ia 
bles; y m uchas  veces, al p res id ir  el Consejo de E sta 
d o / h e  manifestado mis deseos en este sentido.

D esgraciadam ente las circunstancias im prev istas  y 
las necesidades s iem pre crecientes me h an  im pedido 
i legar á tal resultado. El único medio eficaz de l le 
gar á él es el de ab an d o n a r  dec id idam ente  la facul
tad que  tengo de ab r i r  en ausencia de las C ám aras  
créditos ex traordinarios .  Este s istem a funcionará sin 
perjuicio del Estado ,  si después del a tento  exam en 
de las economías posibles se im bu ye  en el Cuerpo 
legislativo, m ed ian te  una explicación leal de las a te n 
ciones ve rd ad eras ,  la necesidad de  do ta r  co nven ien
tem en te  los diferentes ramos.

Os prevengo, por  lo tan to ,  de mi intención de r e 
u n ir  el 2 de Diciembre el Senado para darle  conoci
miento de mi de term inación de ren u n c ia r  al derecho  
de a b r i r  en  el intervalo de las legislaturas créditos 
su p lem en tar ios  ó extraordinarios.  Esta resolución for
m ará  pa r te  del S m ata s-con s id to  , qu e  con arreglo á 
mi prom esa a rreg la rá  en grandes  secciones la vota
ción del p resupu es to  de los diferentes Ministerios.

Al renun c ia r  á mi derecho, q ue  es igualmente el 
de los Soberanos constitucionales que me han  p rec e 
dido, creo hacer  una cosa útil á la buena gestión de 
n u es t ra  Hacienda. Fiel á mi origen , no puedo m irar 
las prerogativas de U Corona, ni como un  depósito 
sagrado al que no debe tocarse, ni corno la herencia 
de mis padres,  q u e  es preciso trasm it ir  intacta á mi 
hijo. Elegido del pueblo  y rep resen tan te  de sus  in te 
reses, a b a n d o n a ré  siempre sin sen tim ien to  cualquier 
prerogativa inútil a! bien público, del mismo modo 
que m a n ten d ré  invu lnerab le  en mis manos cu a lqu ie r  
poder indispensable  á la t ranqu il idad  y á la p rospe
r idad  del país

Sin más, Sr. Ministro, rimgo á Dios qu e  os d is 
pense su santa protección.

Compiegne 12 de Noviembre do 186!.— Napo
león.»

El E m p erad o r  lia dirigido tam bién  á Mr. Aquiles 
Fould la carta  siguiente, inserta asimismo en el Mo- 
n itor:

«Mi querido  Mr. Fould: Habéis hecho resa l ta r  con 
tal lucidez an te  el Consejo p r iv ad o  y an te  el Consejo 
de Ministros un peligro de mi Gobierno, y habéis  
sostenido vuestra  opinión con argum entos  tan convin
centes, q u e  estoy decidido á a d o p ta r  com pletam ente 
vuestras  ideas, y á hacer in se r ta r  v uest ra  Memoria 
en el M onitor. Acepto vuestro sistema con tan to  m ás 
p la c e r ,  cuanto  que hace mucho t iem po b u scab a ,  ya 
lo sabéis, el medio de a sen ta r  sobre sólidas bases el 
crédito del Estado, su jetando los Ministerios á un 
p resupu es to  reg lam entario .  Pero este nuevo  sistema 
no funcionará con ven ta ja  si el que  ha sabido a p r e 
ciar todas sus dificultades no quiere consagrarse á su 
p lan team ien to .  Os he confiado por lo tan to  la c a r t e 
ra de Hacienda, y os ag radece ré  que os consagréis 
s inceram ente  á u n  asunto qu e  da rá  resultados favo
rables á los intereses generales. Estoy pe rsuad ido  de 
q ue  en las nuevas  funciones q u e  os están encom en
d ad as  no cesareis de d a rm e  como hasta aquí p ru e b as  
de adhesión y de patriotismo.

Recibid, mi querido Mr. Fould, la segur idad  de nq 
am istad  s incera. = N a p o le o n .»

Según afirma el O st-O eutsche-P ort, h  A d m in is 
tración su per io r  de la Marina austríaca t ra ta  de e n 
viar notables Oficiales á Ing la te r ra  con el objeto de 
e s tu d ia r  el servicio y organización de la Marina; 
añad iendo  que el A rch iduque Fernando  Maximiliano, 
con motivo do su ú l t im o viaje á In g la te r ra ,  se lia 
puesto de acuerdo con el Gobierno bri tánico  acerca  
de eso asunto.

La G aceta de S ilesia  publica una ex tensa  relación 
acerca  de la en tra d a  del Rey y de la Reina de P ru -  
sia en  Rreslau. Al llegar SS. MM. al arco de tr iunfo  
levan tado  al ex trem o de la calle de Schweideit,  el 
Burgom aestre ,  E lw an g er ,  les dirigió un a  alocución, á 
la cual contestó el Rey m anifestando su ag radec i
miento á las A u to r idades  municipales por su rec ib i
miento, añadiéndoles  q u e  conservaba de Breslau i n 
deleble recuerdo  de sdó las  guerras de la i n d e p e n d e n 
cia, en cuya época si bien S. M. era demasiado joven  
pa ra  em p u ñ a r  las a rm as,  se felicitaba de h a b e r  p re 
senciado al lado de  su difunto padre  el le v a n ta m ie n 
to de la nación tan  gloriosamente iniciado en Breslau.

Dijo adem ás  S. M. que  habia hecho no ta r  á la 
Reina los g ran d es  cambios ocurridos en dicha c iudad 
desde las citadas guerras, y los beneficios que ha 
esper im en tad o  la misma á consecuencia d e  una  larga 
paz.

Id Rey se dignó en seguida es t rech a r  la m ano

del Burgom aestre ,  y manifestarle la seguridad  de que  
ab r ig a b a  respecto de  Breslau la m ism a benevolencia 
que  sus predecesores.

Ha circulado la noticia . según indica L a  P a t r i e , 
de h a b e r  estallado un a  insurrección  en  I le rzeg o w i-  
na ,  cuyos au tores,  unidos á losm ontenegrinos,  h an  di
rigido un  vigoroso a ta q u e  contra la derecha del e jér
cito tu rco ,  q u e  se ha replegado hácia  T reb igna  d e s 
pués de sufrir  num erosas  p é rd id as .

P u b l i c a m o s ,  a ñ a d e  e l  c i t a d o  p e r i ó d i c o ,  e s t a  n o t i 
c i a ,  q u e  n o  h a  s id o  c o n f i r m a d a ;  p e r o  h a c i e n d o  n o t a r  
q u e  u n a  i n s u r r e c c i ó n  f o r m a l  d e  los h a b i t a n t e s  d e  la  
b a j a  H e r z a g o w i n a  t i e n e  e n  l a s  a c t u a l e s  c i r c u n s t a n c i a s  
i m p o r t a n c i a  i n m e n s a .

Las noticias recib idas  de  Méjico, según  L e P a y s , 
alcanzan á ios úl t im os dias de  O c tu b re ,  y todas 
co nvien en  en p re se n ta r  la situación de  aquel pa ís  
con los colores m ás sombríos , y en tregado  por  com
pleto á la an a rq u ía .  Los Diputados  en el Congreso 
sé! hab ían  div id ido en  dos part idos  , rec lam ando  
por una pa rte  que el P res iden te  Juárez  resigne t e m 
poral ó defin i t ivam ente  su cargo, y por otra  se pide 
su continuación en el poder,  de cuya opinión es el 
mismo Juárez .

El General González Ortega ha caido en  des
gracia, y recibido o rd en  de su  Gobierno de  d e ja r  el 
m ando  da su  división; pero él se niega á obedecer 
aq ue l la  o rden ,  habiéndose  retirado con sus t ropas  
con dirección á Zacatecas, y se creía genera lm en te  
q u e  se p ronu ncia r ía  contra Juárez.

Los conservadores han  fijado su a tención en el 
General AJmonte pa ra  elevarle á la Presidencia de la 
R epública.

Márquez habia  en trado  en  San Luis de Potosí, 
donde fué acogido con g rand e  entusiasm o.

C R O N I C A  E X T R A N J E R A .

Hay en  I n g la te r r a  m u c h a s  soc iedades  q u e  se o c u p a n  
d e  cosas  in s ig n if ic an tes  e n  a p a r ie n c ia ,  y  qu e  t i e n d e n  cási  
s i e m p r e  á u n  o b je to  d e  u t i l id a d  ge ne ra l .  P u é d e s e  c o n t a r  
e n t r e  ellas el Club de los go rrion es , c re a d o  co n  el fin de d e s 
t r u i r  por todos los m e d io s  po sib les  la i n t e r e s a n t e  a v e c i 
lla c u y o  n o m b r e  ha  a d o p ta d o  con ta n ta  perf idia .

E x a m i n a r e m o s  las  c au sa s  de  tal c ru z a d a  c on tra  el i n 
fo r tu n a d o  g o r r ió n .  D u r a n t e  el v e r a n o  pica l a s  c e re z a s  y 
las g ro se l la s  , d e s t ro za  los c am p o s  y los j a r d i n e s .  D u r a n 
te eí  o toño  de v o ra  las f ru ía s  y  las s im i e n te s ;  y c o lo cado  
p o r  el i n v i e rn o  de  c e n t in e la  cerc a  de  las h a b i ta c io n e s ,  
se i n t ro d u c e  e n  las p a n e ra s  p a ra  s a q u e a r l a s ,  y  p e n e t r a  
e n  los p a lo m a re s  p a ra  a p r o p ia r s e  la com ida  d e  las t i e r 
n a s  p a lo m a s .  Estos ac tos  t a n  cu lpables-causan  u n  v e r d a 
de ro  pe r ju ic io  á la soc iedad  b a jo  el p u n to  de  v is ta  d é l a s  
su b s is te n c ia s .  Buffon  e v a l ú a  el c o n s u m o  d e  u n  g o r r ió n  
e n  5 k i lo g ra m o s  de g o m o  al a ñ o ;  y c a l c u la n d o  q u e  e n  
F ra n c ia  h a b rá  c u a n d o  m e n o s  15 000.000 de  g o r r io n e s ,  
e s tab lece  q u e  la p a r te  q u e  l e v a n ta n  so b re  l i s  cosechas  de 
d ich o  pa ís  a s c ie n d e  á 75 .000.000 de  k i lo g r a m o s ,  ó soase  
1.000.000 de he c to l i t ros .  T des deli tos j u s t i f ic a r ía n  h a s ta  
c ie r to  p u n to  la fm tn a c io o  del Club délos gorriones.

E<ta soc iedad  c e le b ró  ú l t i m a m e n te  su  m e etin g  a n u a l ,  
q u e  se re d u c e  á una  co m id a  c o m p u e s ta  p r i n c ip a l m e n t e  
de  g o r r io n e s  a r r e g la d o s  á todas  las sa l sa s :  ¡ n u ev o s  ¡mfcso- 
pó fagos  , los socios d e v o r a n  á s u s  e n e m i g o s  d e sp u é s  de  
ven c id o s !  r e p a r t i é r o n s e  e n  s e g u id a  p re m io s  á 'los i n 
d iv id u o s  q u e  m ás  se d i s t i n g u ie r o n  en  ia c a m p a ñ a .  El p r i 
m e r  l a u re a d o  fué  u n  tal Mr. P l u m s m e r  , el q u e  depos i tó  
so b re  la m esa  5.812 v íc t im a s ,  p o r  c u y a  a cc ión  he ro ica  
rec ib ió ,  e n  m ed io  de  e s t re p i to so s  ap la u so s ,  la c a n t id a d  de  
10 s ch e l in es  ( 5 0  rs. a p r o x i m a d a m e n t e ). Y el se g u n d o ,  
Mr. F u r r i s ,  en  r e c o m p e n s a  de  3 695 m y e i t o s  , o lVavo u n  
p re m io  de 5 ¿che l ines .  Los d e m á s  h é ro e s  se  c o n t e n t a r o n  
c o a  m e n c io n e s  ho n o r í f i ca s  ¡S e g ú n  se v e ,  la so c iedad  or-  
u i tócida  no se a r r u i n a r á  en  re c o m p e n s a s  ' S u s  i n d iv id u o s  
q u e d a n  s a t i >fechos con el h o n o r  y ia g lo r ia  da s e r  ú t i l e s  
a la h u m a n i d a d  , y t ie n en  razó n .

Pe ro  esta c u e s t ió n  t ie ne  t a m b ié n  su c a r á c t e r  v e r d a d e 
ra m e n t e  s é i i o ,  es d e c i r  , los se rv ic io s  q u e  los p á ja ro s  no  
de ja n  de p r e s t a r  d e s t r u y e n d o  los in sec to s  q u e  p e r ju d ic a n  
a la a g r i c u l tu r a .  Rosta saboi  m el  domo q u e  el g o r r ió n  
hace  á las cosechas  y á las h u e r t a s  es suf ic ien te  p a r a  pros» 
c r i b i r l e , ó si t o m a n d o  en  d e b i d a  c u e n ta  las  v e n t a j a s  q u e  
pu ed a  p r o p o r c i o n a r  c o n v ie n e  m as  o lv id a r s e  de  s u s  p e 
cado s  y d e ja r l e  el c u id a d o  de  p e r s e g u i r  los p a rá s i to s  
d e s t ru c to re s  q u e  ta n to s  pe r ju ic io s  c a u s a n  e n  los campos. 
Este p rob lem a  m ere c e  , á b u e n  segu í  o ,  e s t u d ia r s e  con  d e 
te n c ió n .

_ Te ios los n a tu r a l i s t a s  c o n v ie n e n  e n  r e c o n o c e r  q u e  los 
p á ja ro s  t ie nen  la m is ió n  de p u r g a r  la t ie r ra  de  los p a ró  - 
s i tos de  toda clase. Así q u e  el r u i s e ñ o r ,  e l  j i l g u e ro ,  el  co
lo r ín  son  p a ra  los g u s a n o s  u n o s  v e r d a d e r o s  enem igos ;  
pe ro  el m á s  tem ib le  de  todos  es el g o r r ió n  v o r a z ,  q u e  en  
el m o m e n to  q u e  las l a rv a s  sa len  de  sil r e t r e t e ,  c u a n d o  
e sc a se a n  a b s o l u ta m e n te  las f ru ta s  y las s im i e n te s ,  se e n 
t rega  éon  u n  a r d o r  tan in sa c ia b le  com o s u  h a m b r e  á 
d e s t r u i r  los g u s a n o s ,  las langos tas  , los a b e j o r r o s ,  y f i n a l 
m e n te ,  todos los e n e m ig o s  s ec re tos  de  la a g r i c u l tu r a .  Un 
a g ró n o m o  i n g l é s ,  Mr. B i n d le y ,  a segu ra  q u e  e n  el t ie m p o  
de la cr ia  u n  pa r  de g o r r io n e s ,  m a c h o  y h e m b r a  , c o n s u 
m e n  40 g u s a n o s  p o r  h o r a ,  s é a n s e  220 ni dia  , v  es te  n ú 
m ero  d e b e  i r  a u m e n t a n d o  n a t u r a l m e n t e  c u a n d o  n a c e  la 
joven f a m i l i a ,  y s e g ú n  v a y a  c re c ie n d o .  Y e x a m i n a n d o  
a hora  si los s e rv ic io s  c o m p e n s a n  los p e r ju ic io s ,  pu es to  
qu e ,  s e g ú n  la op in ió n  del c é l e b r e  Bullón, u n  g o r r ió n  c o n 
s u m e  al a ñ o  c inco  k i lo g ra m o s  de  g r a n o  , falta  s a b e r  si los 
insectos  q u e  d e s t r u y e  c a u s a r í a n  u n  p e r ju ic io  m a y o r  e n  
las c o sec h a s  , c re e m o s  por n u e s t r a  p a r te  q u e  el d a ñ o  q u e  
p o d r í a n  h a c e r  d ich os  insec tos  ser ';  m u c h o  m á s  c rec id o ;  
y en  p r u e b a  de ello ha s ta  c ie r to  p u n t o  v e m o s  q u e  en  el 
Pala t in a d o  v en  E sco c ia ,  d e s p u é s  da h a b e r  e s tab le c ido  
p re m io s  p a ra  la d e s t i u c c i o n  del g o r r i ó n ,  h a n  ten id o  q u e  
i n s t i t u i r  n u e v o s  p re m io s  p a r a  su  r e p r o d u c c i ó n  , a te n  - 
d ien d o  á lo m u c h o  q u e  iba su f r ie n d o  la cosec ha  á m e d i 
da q u e  d e s a p a re c í a n  ios g o r r io n e s .  »
  Le Journa l de S i ir d  Petershourg  h a  p u b l i c a d o  el s i 
g u ie n te  a r t í cu lo ,  r e la t iv o  á la c rea c ión  do  u n  Museo a g r í 
cola e n  la c a p i t d  del Im p e r io  de los Czares:

«En v i r t u d  de! ac t ivo  d e s e n v o l v i m i e n to  q u e  h o y  t ie nen  
todos los r a m o s  de la i n d u s t r i a  , el p ro g re s o  agríco la  ha  
llegad o á s e r  e n t r e  no so tros  u n a  de  las c u e s t io n e s  m á s .g r a 
ves, m á s  vi ta les .  G rac ias  á la n u e v a  se n d a  q u e  le ha  a b i e r 
to el g r a n d e  ac to  de  la e m a n c ip a c ió n  de  los cam pes ino s ,  
la a g r i c u l t u r a  ha i n a u g u r a d o  r e c i e n te m e n t e  u n a  e ra  de  
r e n o v a c ió n  y  de  p e r fe c c io n a m ie n to  q u e  ex ige  c o n  j u s t i 
cia la m a y o r  a íe n c io n .  La a g r i c u l tu r a  r u t i n a r i a  no  es p o 
s ib le  ya en  la a c tu a l id a d  ; ha pa sad o  su época  , y c a u s a 
r ía  in f a l ib le m e n te  la r u in a  de l q u e  se o b s t in ase  e n  s e g u i r  
po r  la vieja  se n d a  l e c h a z a n d o  todas  las m ejoras .

» Es p re c i s o ,  p u e s ,  a d o p t a r  r e s u e l t a m e n te  u n  p a r t id o  
y p e n s a r  en  !a m od if icac ión  de  l is c o s tu m b r e s  t r a d i c i o 
n a le s  ga s ta da s  ya ,  p a r a  p o n e r  f r a n c a m e n te  e n  p rá c t i c a  
los p r in c ip io s  de  u n a  a g r i c u l tu r a  ra c io n a l .  E m p e r o  la 
apficacion  d ;  estos p r i n c ip io s  n o  s e r á  pos ib le  s in o  e n  
el caso e n  q u e  el a g r ic u l to r  posea  los c o n o c i m i e n 
tos ne c e sa r io s  p a ra  l le v a r la  á cabo .  A n te  to d o ,  p u e s ,  es 
in d i s p e n s a b le  a t e n d e r  á la p ro p a g a c ió n  de  la c ienc ia  
agí ico bu

» P re v ien d o  la n e c e s id a d  de  u n  d e s e n v o l v i m i e n to  rá  
p ido de  n u e s t r a  agt í e u h u r a  , a>i como de u n a  pro pagac ió n  
m ás  g e n e ra l  do las n o c io n e  cientí f icas que  t ie n e n  re lac ión  
con a q u e l la  r a m a  de  la i n d u s t r i a  , el M in is te r io  d e  P r o 
p ied ad e s  , q u e  c u e n ta  h o y  e n t r e  s u s  ati  i b u c io n e s  la de  
v ig i la r  p o r  el p e r f e c c io n a m ie n to  de  la a g r i c u l tu r a  , ha 
d e sp leg a d o  e n  estos  ú l t im o s  t iem p os  u n  in te r é s  espec ia l  
re sp ec to  del d e sa r ro l lo  de la r i q u e z a  agríco la  e n  Rusia.  
Así es com o las Escue las  de  a g r ic u l tu ra ,  q u e  so h a l l a n  
bajo su  d i r e c c i ó n ,  h a n  s u f r id o  u n a  reorgan iza ,c lon  c o m 
pleta  , f u n d a m e n ta l ;  las g r a n j a s -m o d e lo s  h a n  s ido  p u e s ta s  
al a lc anc e  d é l o s  c a m p e s in o s ,  y el Ins t i tu to  agríco la  de  
G o rk i ,  e n  d o n d e  la c ie n c ia  es i n t e r p r e t a d a  h o y  p r i n c i 
p a lm e n t e  p o r  j ó v e n e s  Profesores  q u e  h a n  he ch o  p ro fu n d o s  
e s tad io s  en  el e x t r a n j e r o ,  ha  lom ado  u n  d e s a r r o l lo  m á s  
am p l io  y e n t e r a m e n t e  c o n fo rm e  con  n u e s t r a s  n e c e s i d a 
des.  A de m ás  : con  el íin de f o r m a r  P ro feso res  y D irec  
to res  de  las  g r a n j a s - m o d e l o s , el r e f e r id o  M in is te r io  
lia e nv iado  á las n a c io n e s  e x t r a n j e r a s  c ie r to  n ú m e r o  de  
jó v e n e s ,  de  los c u a l e s  h a n  r e g re s a d o  y a  a lg u n o s  q u e  
po see n  c o n o c im ie n to s  só l id os ,  s e n d o  iK ia jprueba  e v i d e n 
te de la u t i l id ad  q u e  r e s id i e r a  de  tal  m ed ida .

Mas todos les e s f u e r z o s  del  G o b ie rn o  p a r a  d e s a r r o l l a r  
la a g r i c u l tu r a  en  Rusia  s e r i a n  i n f ru c tu o s o s  s i l o s  a g r i c u l 
to res  y p ro p ie t a r io s  d e s c u id a s e n  to m a r  u n a  p a r t e  activa 
e n  la o b ia  g ene ra l :  p o r  esta  r a z ó n  se ha d i r ig id o  el M in is
te r io  á las so c iedades  a g ro n ó m ic a s ,  p a r a  e n t r a r  con e llas

e n  r e la c i o n e s  m á s  f r a n c a s  y  m á s  c o n s t a n te s  q u e  la s  q u e  
h a s ta  a h o ra  h a n  exis t ido .

» P o r  ú l t im o ,  el M inis terio  , c o n  el ob je to  de  p r o p a g a r  
las n o c io n e s  ra z o n a b le s  q u e  se re f ie ren  á los d iv e rso s  p r o -  _ 
ced im ie n to s  de  a g r ic u l tu ra ,  h a  a d o p ta d o  las m e d id a s  n e 
c es a r ia s  p a r a  c r e a r  en  S a n  P e te r s b u r g o  u n  Museo ag r íco la  
de s t in a d o  á re c ib i r  los p ro d u c to s  d e  todas  las re g io n e s  
de  n u e s t ro  vasto  I m p e r i o ,  así  c o m o  los i n s t r u m e n t o s  y  
m á q u i n a s  e n  u so  e n  los pa íses  e x t r a n j e r o s  p a r a  sa t is facer  
las  n e ce s id ad e s  de  la a g r i c u l t u r a .

»La o rg a n iz a c ió n  p r é v i a  de l Museo se h a l la  cás i  t e r 
m in a d a ,  y  su i n a u g u r a c i ó n  n o  t a r d a r á  e n  t e n e r  efec to .  
Para  su  co lo ca c ión  se h a n  e scogido los edific ios  del  In s t i 
tu to  forestal ,  c u y a s  t i e r r a s  p o d r á n  s e r v i r  p a ra  h a c e r  los 
e n s a y o s  de  las m á q u i n a s  q u e  se  a d q u i e r a n  p a ra  el Museo. 
La e lección de  esta localidad es t a n to  m á s  feliz, c u a n t o  q u e  
d u r a n t e  el v e r a n o  los l u g a re s  v e c in o s  e s t á n  h a b i ta d o s  p o r  
la m a y o r  p a r te  d e  la p o b la c ió n  de  la c i u l a d ,  y q u e  los 
g ra n d e s  s a lo n es  de  q u e  se p u e d e  d i s p o n e r  f a c i l i ta rá n  la 
in s ta la c ió n  de  los d iv e r so s  ob je tos  q u e  h a c e n  p a r t e  d e l  
M useo. La o rg a n iz a c ió n  de l  e s t a b le c im ie n to  , así  c o m o  s u  
d i re c c ió n  u l te r io r ,  h a n  s ido c o n f i a d a s á  u n  e m p le a d o  de l  
M in is te r io  del ra m o ,  M. T c h e r n i a e v ,  q u ie n  h a  h e c h o  c o n  
este  ob je to  u n  viaje  de  seis m ese s  á A l e m a n ia ,  F r a n c i a  é 
In g la te r ra ,  d o n d e  ha  v i s i tad o  las  i n s t i tu c io n e s  de l  m i s m o  
g é n e r o ,  q u e  e x is ten  ha ce  m uchos  años  e n  a lg u n a s  c i u d a 
d e s  de  la E u r o p a  oc c ide n ta l .

»EI Museo agríco la  e n c i e r r a  ya  m u c h o s  o b je tos  q u e  n o  
p u e d e n  m e n o s  de  i n t e r e s a r  e n  g r a n  m a n e r a  á  los a g r i 
c u l to res ;  s in  n o m b r a r  todos los p ro d u c to s  a g r íc o la s ,  to d a s  
las  m u e s t r a s  de  t i e r r a s  y á rb o les ,  todos  los m ode lo s  e n 
v iad os  de  las d i f e r e n te s  r e g io n e s  de  la R u s ia  p o r  p a r t i 
c u la r e s  ó e m p le ad o s  del  Ministerio , l l a m a r l o s  la a te n c ió n  
del p ú b l ic o  sob ro  u n í  m agníf ica  colecc ión de  m á q u in a s  y  
u ten s i l io s  c o m p ra d o s  e n  A m érica ,  en  F ra n c ia ,  en I n g l a t e r 
ra  y e n  A lem an ia .

«La c o m p r a  de esta  co lecc ión  r e p r e s e n t a  p r ó x i m a 
m e n te  u n  capi ta l  de 25.000 r u b l o s  de p la ta  (el r u b lo  va le ,  
poco m á s  ó m é n o s ,  48 rs  ); se c o m p o n e  de  to d a s  c la se s  
d e  i n s t r u m e n t o s  q u e  s i r v e n  p a r a  a r a r  la t i e r r a ,  p a r a  la 
s im ie n te ,  p a ra  la re co le cc ión  , p a ra  la p re p a ra c ió n  d e  d i 
v e rso s  p r o d u c to s  a g r íc o la s  &e. & c . : d ich o s  i n s t r u m e n t o s  
h a n  m e re c id o  ya re p e t id o s  s u f r a g io s  de l p ú b l i c o  e n  la 
E x p o s ic ió n  d e i a  Soc iedad  E co n ó m ic a  d e  S an  P e te r s b u r g o ;  
su  n ú m e r o  se  ha a u m e n t a d o  co n  r e c i e n te s  a d q u is ic io n e s .  
Los h o r t i c u l to re s  e n c o n t r a r á n  t a m b i é n  e n  el M useo  u n a  
p rec iosa  colección de  ra íc e s  y f ru to s  a r t i f ic ia le s  p r o c e 
d e n t e s  de  F r a n c ia .

« P a ra  q u e  p u e d a n  a p re c i a r s e  m e jo r  todos los o b je tos  
q u e  c on t ie ne  el M useo ,  á íin de  h a c e r  c o n o c e r  el uso  d e  
los i n s t r u m e n t o s  a r a t o r i o s ,  se  a b r i r á  d u r a n t e  el v e r a n o  
e n  lo s /s a lo n es  del  Museo u n  c u r s o  p ú b l i c o  d e  a g r i c u l t u 
r a ,  e s t a n d o  e n c a rg a d o  de  las l ecc iones  M. S ov e tov  ( a n t i 
guo a l u m n o  del In s t i t u to  a g r íc o la  d e  Gorki) ,  P r o f e s o r  d e  
la U n iv e rs id ad  de S a n  P e te r s b u r g o .  Con el  o b je to  d e  d a r  
a l  p ú b l i c o  u n a  idea e x a c ta  de  los p ro d u c to s  a g r íc o la s  so 
m e t ié n d o lo s  al  efec to  al a n á l i s i s  q u í m i c o , h a b r á  e n  e l  
Museo u n  l a b o r a t o r i o ,  c o m o  h a y  ya  u n  ta l le r  d e s t i n a d o  
á la c o m p o s ic ió n  de  m á q u in a s  y" u t e n s i l i o s , á  s u  r e p a r a 
c ión  y á la con fecc ió n  de  los m o d e lo s .

«E speram o s  q u e  las  m e d id a s ,  d ig n a s  de  a p r e c i o  , de l  
M in is te r io  s e r á n  a cog ida s  y s e c u n d a d a s  p o r  n u e s t r o s  c o m 
p a t r i o t a s ,  y  qu e  n o  s e r á n  inef icaces  p a ra  el p ro g re s o  d e  
la a g r i c u l tu r a  n a c io n a l .»

INTERIOR.
M A D R I D . — Ha fa llec ido e n  e sta  c o r te  el  Sr.  D. M a n u e l  

F e r n a n d e z  M a n r i q u e ,  r e d a c t o r  q u e  ha  s ido  d e  v a r io s  p e 
r ió d ico s  p o l í t i c o s ,  i lu s t ra d o  y  la b o r io so  e s c r i t o r  q u e  s e  
o c u p a b a  e n  la a c tu a l id a d  e n  e s c r i b i r  e l  D iccionario  de H a 
cienda  , o b r a  n o ta b le  q u e , al m is m o  t ie m p o  q u e  h u b i e r a  
a u m e n t a d o  su g lo r ia  c o m o  e sc r i to r ,  h a b r í a  , u n a  vez c o n 
c lu id a ,  a se g u ra d o  ei p o r v e n i r  de  su fam il ia .
 A c o n s e c u e n c ia  de  las  l l u v ia s  q u e  h a n  ca id o  e n
toda la P e n ín s u l a  , el a r a d o  y la s i e m b r a  se  l le v an  á
efecto po r  d o n d e  q u ie r a  , e n  c o n d ic io n e s  f a v o r a b l e s  q u e  
d a n  l u g a r  á b u e n a s  e s p e r a n z a s :  los c an a le s ,  p r o v i s to s  d e  
agua s ,  se p re s ta n  á la n a v e g a c ió n  i n t e r i o r  a n te s  e n t o r p e 
c ida  M a s  fá b r i c a s  h a r i n e r a s  h a n  vu e l to  á s u s  o r d in a r i o s  
t r a b a j o s , s e g ú n  lo t e n ía m o s  p re sen t id o .
 E stado  sa n ita r io .— Hasta  el j u e v e s  , en q u e  v i n i e r o n
so p la n d o  los v ie n to s  S u r  y S u d o e s te ,  e l  t iem p o  e s tu v o  l l u 
v ioso y con a p a ra to  de  t e m p e s t a d ,  q u e  al c a b o  esta l ló  e n  
la ta rde  de! m ié r c o le s ;  m as  h a b i e n d o  sa l ta d o  a q u e l lo s  al  
d ia  s ig u i e n t e  ( j u e v e s )  á ios c u a d r a n t e s  a l t o s ,  m e j o ró  
el t e m p o r a l  , si b i e n  p e r m a n e c ió  r e v u e l to  h as ta  el s á b a 
do, e n  q u e  v o lv i e n .n  las l lu v ia s  con  v ie n to  O. SO. Así las  
c o lu m n a s  t e r m o m é t r i c a  c o m o  la b a r o m é t r i c a  h i c i e r o n  p o 
cas  v a r ia c io n e s  de  las que  de jam os c o n s i g n a d a s  e n  e l  ú l -  
! i ti ío n  ú  in*; r  o d e E l S  i y lo Méd ico.

Les e n fe rm e d a d e s  r e in a n t e s  s ig u e n  las m i s m a s : c a l e n 
tu ra s  e a t a r r d e s ,  g á s t r i c a s  y r e u m á t i c a s ;  do lores  n e r v i o 
sos  y a r t r í t i c o s ;  i r r i t a c io n e s  g a s t r o - i n t e s t i n a l e s ; c a t a r r o s  
l a r í n g e o s ,  b r o n q u i a l e s  y  p u l m c m a L s ; a n g i n a s  tons i la  r e s  
y toses n e rv io sa s  so n  las e n f e r m e d a d e s  q u e  m á s  l le g a ro n  
á o b s e r v a r s e  , s ie n d o  las  d e fu n c io n e s  b a s ta n te  e sc a sa s .  
( Sig lo  Médico.)

B U R G O S  13 cíe N oviem b re .— Hace u n o s  se is  d i a s  e m 
pezó á l lov er  á las  c in c o  de  la t a r d e  y  t e r m in ó  á las  d o s  
d e  la m a d r u g a d a ;  la t i e r r a  se  p u so  c u a l  p o d r í a  d e s e a r s e ;  
in ú t i l  es d e c i r  q u e  d e s d e  a q u e l  d ia  no se h a  d e s a p r o v e 
c h a d o  ni u n a  h o r a  p a r a  s e m b r a r .

Con m o t iv o  de  e s t a r  los l a b ra d o re s  o c u p a d o s  e n  la  
s i e m b r a ,  los m e rc a d o s  se  h a l l a n  m u y  p o c o s u r t i d o s ,  y  se  
v e n d e n  los t r igo s  b l a n q u i l lo s  de  50 á 51 rs .  f a n e g a :  los  
á la g a s  de.^46 á 48 r s . : la c eba da  de  31 á 35 r s . : ia  a v e n a  
de  23 á 25 r s . : la c o m u ñ a  36 á 40 r s . : el  c e n t e n o  34 rs . :  
los yeros  46 á 48 rs.

Los b l a n q u i l lo s  p ro c e d e n te s  de  r e n t a s  se  e s t á n  d e s p a 
c h a n d o  á 50 rs. fanega  ; á laga  45 r s . ,  y  c e b a d a  34 rs .  ( B o
letín  de Comercio de S a n ta n d e r .)

lu e n te sa ú c o  13 de N o v iem b re *—La s e m e n t e r a  toca y a  á 
s u  t é r m in o  á c o n t e n t o  de  los l a b r a d o r e s : los c e re a le s  
h a n  ten ido  u n a  ba ja  c o n s id e r a b le ,  d e b id a  m á s  a u n  á e s t a  
c au sa  q u e  a la poca  d e m a n d a  q u e  de  eídos sé h a c e .  Los 
p re c io s  de  e ste  ú l t i m o  m e r c a d o  s a n  los s ig u i e n t e s :

T r ig o ,  d e  46 á 47 r s  fanega .
C e b a d a ,  de  33 á 40 rs.  id.
A l g a r r o b a s , de  23 á 30 rs .  id.
C enteno,  id.
G u i s a n te s  y  a r v e ja s  , d e  40 á 41 rs .  id. [Idem .)
VALXsADOXiXD 16 de N o viem b re .— El ju e v e s ,  á la s  on ce  

y  i iicdta  de  la m a n a n a ,  t u v o  l u g a r  e n  la p a r r o q u i a  d e  
S a n  N ico lás  la e x t r a c c i ó n  de  los h u e s o s  de l  Beato M igue l  
d e  los S a n to s  do la u r n a  e n  q u e  se  h a l l a n  d e p o s i ta d o s ,  
p a r a  r e m i t i r  á R o m a  p a r te  d e  los  m i s m o s  v  p r o c e d e r  á  s u  
c a n o n iz a c i ó n .  “

Con a s i s te n c ia  d é l a s  p r i m e r a s  A u t o r i d a d e s  e c l e s i á s t i 
c a s ,  c iv i les  y  m i l i t a re s ,  y m u l t i t u d  d e  p e r s o n a s  a t r a íd a s  
po r  ia no ved ad  de  la c e r e m o n i a , dio c o m ie n z o  e s ta  p o r  
la lec tu ra  del ac ta  d e  c o lo cac ión  de  las  s a g ra d a s  r e l i q u i a s  
e n  el s it io  q u e  h o y  o c u p a n ;  y t e r m i n a d a  q u e  fu é ,  los r e 
l ig iosos t r in i t a r i o s  c o n v o c a d o s  al e fecto j u n t a m e n t e  c o a  
el P ostu la d o r de la ca u sa  general de la O rden  , y  e l  R. P,. 
Diego del E s p í r i tu  S a n t o ,  l legados e x p r e s a m e n t e  d e  R o 
m a  , c o n d u j e r o n  e n  h o m b r o s  los s a n to s  h u eso s  h a s ta  u n a  
m e sa  co locada  j u n t o  al a l t a r  m a y o r ,  d o n d e  se  p r o c e d i ó  
al r e c o n o c im ie n to  facu l ta t iv o  d e  los m is m o s ,  e x t e n d i é n 
d o se  i a o p o r t u n a  acta .

Co locados los h u e s o s  q u e  h a n  de r e m i t i r s e  á  R o m a  e n  
u n a  caja  c o n s t ru i d a  a d  hoc, l a c ra d a  y  s e l la d a  con  e l  d e  
e s ta  A rz o b isp a l ,  v o lv ie ro n  á d e p o s i ta r s e  las r e l i q u i a s  e n  
las m i s m a s  do s  cajas  q u e  las c o n t e n í a n ,  h a b i é n d o s e  d i s 
t r ib u id o  e n t r e  los a s i s te n t e s  a lg u n a s  m e d a l la s  y r o s a r i o s  
tocados  con ellas.  De las d o s  cajas ,  la  i n t e r io r  es d e  m a 
d e ra  c u b i e r t a  de  raso ,  s o b re  e í c u a l  se  a d m i r a n  los e s 
c u d o s  de  la o r d e n  p r i m o r o s a m e n t e  b o rd a d o s :  t i e n e  c u a t r o  
sel los de  p lom o, dos del  l im o.  Sr.  O b i s p o  d e  e s ta  diócesis  
S r .  Osorio,  y  dos  del a c t u a l  A rz o b isp o  S r .  L as t ra .  C e r
r ó s e  e s ta  ca ja  con  dos l laves ,  u n a  de  las c u a le s  c o n s e r v a  
e l  A rz o b isp a d o  y la s e g u n d a  el A y u n t a m i e n t o  de  e s t a  c a 
p i ta l .  La caja e x te r i o r ,  de  m a d e r a  t a m b i é n ,  e s tá  d e s t i n a d a  
á  s e r v i r  do r e m a t e  al  a l t a r  d e d ic a d o  a l  sa n to ,  y  s u  l l a v e  
so e n t r e g ó  al C u ra  p á r r o c o  de  S a n  Nicolás.

C o locadas  á m b n s  ca jas  e n  el  s i t io  q u e  h o y  o c u p a n ,  
dió>e p o r  t e r m i n a d o  el acto  á l a s  do s  y m ed ia  d e  la t a rd e ’. 
( N orte de C a stilla .)

C I E N C I A S  N A T U R A L E S .

AGRONOMIA.
De Ui tie rra  v e g e ta l , c o n sid era d a  respecto de su s  efectos en  

la vegetación  , p o r M r. B oussinga u l.
No ha ce  m u c h o  t ie m p o  se c r e í a  q u e  h a b i a  í n t i m a  c o 

n e x ió n  e n t r e  la c o m p o s ic ió n  y la c a l idad  de l  s u e lo  l a b o 
ra b le .  Pe ro  m e rc e d  á m u c h a s  a n á l i s i s  v a r ió  esta  o p in ió n ,  
d e m o s t r a n d o  q u e  n o  s i e m p r e  t ie n en  t a n t a  i m p o r t a n c ia  los 
e le m e n to s  m in e r a l e s  c o m o  se les  a t r i b u í a .  S c h u b l e r  , f í -  
s co há b i l  , a v a n z ó  h a s ta  t r a t a r  de  p r o b a r  q u e  la f e r t i l i 
d a d  de  u n a  tierr a d e p e n d e  m á s  d e  su s  p r o p i e d a d e s  fí s i 
cas  , de  su e s tad o  de  a g re g a c ió n  , de  s u  a p t i t u d  á e m p a 
p a rse  & o . , q u e  d e  s u  c o n s t i tu c ió n  q u ím ic a .

Lo q u e  c a ra c t e r i z a  el suelo  c u l t iv a b le  , c u y o  fo n d o  
c o n s i s te  p re c i s a m e n t e  e n  s u s t a n c i a s  m i n e r a l e s  d e s a g r e g a 
d a s ,  es  t e n e r  re s tos  o r g á n i c o 4 m á s  ó m é n o s  a d e r a d o s  

i c o m o  h u m u s  y  m a n t i l lo .  La t i e r r a  p r o p i a m e n t e  v ege ta l



Insu l ta  de esta asoc iación : en  cuanto  á su  íntima n a tu ra 
leza, no titubeo en asegurar que , no obstante  su a p a r e n 
te sen c i l le z , no la conocemos todavía sino m uy  iiu ¡ e l e c 
tamente.  Me con ten taré  citando como p rueba  la facultad 
absorben te  que ejercita el suelo pa ra  el amoniaco , la cal, 
la po tasa ,  las sales de estas d iversas bases; acciones tan 
misteriosas como im p rev is tas ,  cuyo conocimiento d e b e 
m os á Tompson y W ay .

Sin  embargo,  mis trabajos no han exigido que s ig u ie 
r a  el nuevo  camino tan háb ilm ente  abierto  por el Secre 
tario de la Sociedad Real de Agricu ltu ra  de Inglaterra.  
Me he propuesto  ún icam en te  e s tu d ia r lo s  efectos de una  
t ie rra  vegetal, férti l á lo sum o en la vegetación.

La composición quím ica  , las propiedades físicas no 
p e rm i te n  á mi juicio decidir sobre  el grado de fertilidad 
de la tierra. Para  poder a se n ta r  algo es indispensable jacú- 
d i r  á la observación directa ;  es m enes ter  cult ivar una 
p lan ta  e n  el sue lo ,  y com probar  la lozanía con que se 
c r i e :  la análisis in terv iene luego ú l t im am en te  para  señ a 
lar  la calidad y la cantidad de los elementos asimilados.

Singularís im os y m u y  distintos dé lo s  que  esperaba son 
los resultados á q ue  he llegado procediendo de este m o 
do. Me parece dem uestran  con toda evidencia q u e d e  n i n 
g u n a  m anera  se debe m ira r  á la sus tancia  de origen o r 
gánico que tiene la t ie rra  como medida de los principios 
ferti l izantes actualmente asimilables;  dan de sí hasta una 
conclusión que  se tachar ía  de absu rda  si se adoptase sin  
m ay o r  esclarecimiento , puesto que  se enunciaría  d icien
do que  una t ie rra  ex trem adam ente  fértil es impropia pa
ra  el cult ivo productor.

El método que  he seguido en m is trabajos cabe de 
l leno en el que d iscu r r í  hace a ñ o s , llamado hoy por los 
fisiólogos i n é to d o jn d i r e c to  ; consiste, t ratándose de una 
p l a n t a , e n  comparar la composición de la semilla con la 
de la cosecha ,  y tratándose de un  an im a l ,  la de las ex
creciones y secreciones con la de los alimentos.

Examen de la tierra vegetal empleada en las experien
cias .— Provenia de una huerta ;  su base es una  a rena  silícea 
procedente de arenisca a b ig a r r a d a ; constituye  un suelo 
ligero cu lt ivado  hace m uchos  siglos.

A fin de obtener una  sustancia  tan homogénea como 
fuera  posible sin acudir  á la por fidicacion , que hub iera  
alterado su s  condiciones físicas , la t ierra tomada á un 
decímetro de p rofundidad se revolvió bien p rimero  ; se 
secó ai a i r e , y luego se pasó por un cedazo de tela me 
tálica que  tenia 120 mallas por centím etro  cuadrado para 
se p a ra r  los cantos y las pajas enteras  que  habría  llevado 
allí el estiércol.

La t ierra de huerta ,  una  vez seca, tiene color gris c la 
r o ,  y  casi negro  cuando  se moja. Mirada.con una lente 
se d is t inguen  granos  de arena de color blanco sucio, que 
son el e lemento dom inan te  ; restos de vegetales , especial
m en te  fibrillas de ra íc es ,  y una sustancia negra en frag
m entos ir regu la re s ,  angulosos,  dotados de cierto brillo, 
q u e b rad izo s ,  que  dan u n  polvo pardo soluble en la pota
sa y  en el a m o n ia c o , y que  colorean de pardo oscuro á 
Jas soluciones alcalinas.

Un decímetro cúbico de tierra seca v amontonada  pesó 
1k,300. ‘ 1

Cien gram os de la misma t ie rra ,  después de e m p ap a 
da por completo, re tuvieron 42 gramos de agua , al paso 
q u e  100 g ramos de a rena  silícea re tuv ieron  solo 25.

Esto dice cuánto más marcada es la facultad ab so r
ben te  de la t ierra v eg e ta l , no obstante componerse  en 
g ra n  parle  de a rena silícea.

Cantidad de ázoe de la tierra vegetal— Tomada tierra 
secada al aire , pasada por  el cedazo y reservada para las 
experiencias , se apreció el ázoe valiéndose de cal con sosa, 
y operando  en tubos de Bohemia de gran  tamaño.

Azoe.

I. T ierra , 10 g r a m o s   ................  0,0263
H- » 2 0 . . . . .............................................  0,0521

» 4 0 .......................................................  0,0257
» 10.......................................................  0,0255
» 10   0,0261
» 5 ................................................... 0,0136
»_____ 5 . ...............................................  0,0131

70 0,1824

Dieron, pues,  70 gramos de t ierra, 08,1824 de ázoe; 100 
darían  Og,261.

 ̂Atendiendo á que el litro de  t ie rra  seca pesaba 1k,300, 
y  á  q u e  la profundidad media del suelo era de 33 cen tím e
tros,  contendría  la hectárea 11.310 kilogramos de ázoe, 
q ue  rep resen tar ían  13.734 de amoniaco. No cabe duda, 
como luego se verá, de que la m ayor parte  de este ázoe 
no  está ligada en una combinación amoniacal;  exam inado 
con el microscopio se ve de dónde proviene: pertenece á los 
de tr i tus  orgánicos, y par ticularmente  á la sustancia n e 
gra  án tes  mencionada. Verdad es que la análisis de los 70 
gramos de tierra dió 0g,221 de am o n ia co ,  equ iva len tes  á 
0g,182 de ázoe; pero cási todo ese amoniaco no preexistia 
e n  el suelo, sino que resultaba  de la acción de la cal con 
sosa en  las sustancias azoadas; fué producida, no desalo
jada.

Recuerdo estos hechos con objeto de exponer las r a 
zones q ue  en otro tiempo me llevaron i crit icar  la ma- 
ñe ra  de valuar el amoniaco de un  terreno apreciando el 
ázoe. El a rgumento  principal q ue  entonces a legué no ha 
perdido n inguna  fuerza, t ratándose al menos de método: 
u n  suelo q ue  contuviera  restos de esquistos carburados, 
d e d u rb a ,  pudiera  tene r  m uch o  á z o e , hasta 30.000 kilo
g ram os y m ás  por  hectárea ;  pero por el hecho de estar  
ligado este ázoe con combinaciones estables exigiría tal 
suelo estercolarle  abundante  y frecuentem ente  para  se r  
p roductivo.

Confieso q ue  en el caso actual vale algún tanto ménos 
este argumento.  La tierra de q u e  se trata era a rena  p ro 
ven ien te  de desagregación de a ren isca ;  la fert ilidad ad
quirida  era  consecuencia de u n  in tenso  cultivo no i n 
te r ru m p id o  por muchos años.  La sustancia orgánica allí 
acu m u lad a  venia  ún icam en te  de los abonos'  sin  cesar 
aplicados,  de los residuos dejados por las cosechas. La 
localidad, por su elevada situación, por  su  construcción 
geológica, no permitía  suponer  que  hubiese habido in te r 
v en c ió n  de rocas c a rb u rad as  ó de restos turbosos;  y si 
b ien  no estaba justificada la t raducción en  amoniaco de 
la proporción  de ázoe hallada por la análisis, habia c u an 
do ménos razón bastante  para m ira r  á este ázoe como r e 
p re sen tan te  de las sus tanc ias  de origen orgánico, las cua
les p o r  todos motivos se pueden considerar  como favora
bles al crecimiento de las plantas.

 ̂ Cantidad de amoniaco de la tierra vegetal.— Desleída la 
t ie r ra  seca en agua pura  q ue  contenia  potasa, se metió en 
el apara to  q u e  uso para aprec ia r  las cortísimas can tida 
des de amoniaco de la lluvia. De 100 gramos se o b tu v ie 
ron  0g,0022 de álcali;  esto e s ,  22 mil lonésimas. Como la 
t ie rra  útil de una hectárea  debia pesar 43.330 quintales, 
no  contenia m as que 95 kilogramos de amoniaco cuando 
se habia separado la m ues tra .  Difiere, pues, m uchísim o es
te n ú m ero  de los 13.734 kilogramos q u e d a  la de te rm ina
ción de la cantidad de ázoe.

A lgún  e sc rúpu lo  me ha quedado sobre  esta escasa 
p roporc ión  de amoniaco de u n  suelo tan fértil como el de 
q u e  hablamos. Me lia ocurrido  si al tiempo de la dese
cación ai aire, de la exposición al sol,  no se habría  d is i
pado la m a y o r  parte  del amoniaco, puesto que, según tengo 
demostrado, una t ierra  húm eda  que contenga carbonados 
alcalinos ó terrosos deja escaparse en estado de c a rb o n a 
t o  volátil, m ien tras  dura la desecación, una par te  n o ta 
b l e  del amoniaco de las sales fijas que contiene.

Aprecié por tanto el amoniaco de la t ierra  an tes  de

secarla. Se lomó esta de la misma faja y profundidad que  
la otro. Se de term inó la humedad , y teniéndola en c u e n 
ta hallé  que en  100 g ramos de la t ie rra  vegetal seca, 
tratada á n te s  de secarse, habia  0g,00 l 11 de amoniaco, la 
mitad ju s tam en te  de lo hallado ántes.

Para aprec iar  la pérdida ocasionada por la desecación, 
restaba hacer lo  del amoniaco de la tierra, p reviamente  
secada án te s  de meterla  en el aparato.

Cien gramos de t ie rra  dieron 08,0011 de amoniaco.
No fué, pues,  apreciable la pérdida de álcali al tiempo 

de la desecación al aire.
Cantidad de ácido nítrico de la tierra vegetal. Varias 

veces he tenido ocasión de advert ir  cuánto  varía  la p ro 
porción de los nitratos en  la tierra  de que  se t rata ,  se»un 
las diversas épocas del año; pero el ácido nítrico e ra°u n  
elemento que  convenia  apreciar  po r  la razón de que su 
ázoe actúa  con tanta eficacia en la vegetación como el del 
amoniaco.

En 100 g ram os de la t ierra seca tomada en Junio,  
que he empleado en todas mis experiencias, hallé 0g,00034 
de ácido nítrico; cantidad cortísima, q u e  representa solo 
08,00063 de n i tra to  de potasa.

La tierra tomada de la huer ta  en Setiem bre  dió los 
resultados que siguen:

Cien gramos de t ierra seca dieron 08,0093 de ácido n í 
trico, equ iva len tes  á 0g,017o de n i tra to  de potasa.

Vése, pues,  q u e  de Junio á Setiembre habia progre
sado bastante  la nitrificacion.

En Jun io  con tenia la tierra nitra tos por metro cúbico 
equiva lentes  á 8g,2 de n itra to  de potasa, por hectáreas, á 
27 kilogramos.

En Setiembre, nitratos por metro cúbico , equivalentes 
á 2278,5 de n i tra to  de potasa;  por hectárea á 758 kilo
gramos.

Cantidad de carbono de la tierra vegetal = E n  la tierra to
mada en Junio, el ázoe que no estaba ligado con las cor
tas proporciones de ácido nitrico y de amoniaco halladas 
formaba evidentem ente  par te  de sustancias orgánicas,  
en las cuales en tra  p recisamente  carbono. Importaba, 
p u e s , apreciar  este.

La análisis indicó en 100 g ramos de tierra seca, 2g,43 
de carbono:

La tierra  de la h u e r t a , p reparada y reservada  para 
las experienc ias ,  contenia  en 100 g r a m o s ,
Azoe..................  08,261
A m oniaco   0 ,0022, q ue  contenían á z o e . . . . 08,00181
Acido n í t r i c o . . 0 ,00034................ ...........................  0 ¡00009

0,00190

Primera exper ienc ia .-—A l t r a m u z  cult ivado en tierra vegetal 
en atm ósfera  confinada.

Las semillas empleadas en estas experiencias co n te 
nían 5,1 p >r 100 de ázoe.

lisiaba formado el suelo de:
Tierra vegeta! seca ...................................... 1308,00
Atena cuarzosa lavada y c a lc in a d a . ,  1000 ¡00 
Cenizas v e g e ta le s . . . ........................................ o

Se empapó el suelo de agua destilada sin amoniaco.
El 29 de Ju n io  se plantó un a l t ram uz  que  pesaba 

08,400.
Después de ge rm in ar  subir* el volumen de gas ácido 

caí bonico á 3 por 100 del de la atmosfera confinada.
E! 10 de Agosto era lozana la vegetación : habian b ro 

tado 10 hojas. Los coti ledones , carnosos todavía , conser
vaban su color verde.

El 31 de Agosto estaban descoloridos y m architos los 
cotiledones; habia perdido lozanía la planta.

El 9 de Setiembre estaban inclinados varios pecíolos; 
algunas hojas habian  perdido su color. El estado de la 
planta indicaba insuficiencia de princip ios fertilizantes. 
Dióse por term inada la experiencia.

Tenia el a l t ram uz 2.2 centímetros de alto v 12 hojas 
algunas más desarrolladas. La p lan ta ,  inclusos los d e s 
pojos de raíces bien limpios de la t ierra  adherente  pesó 
seca 18,337.

Resumen de la experiencia.
La planta , que  posó 18,337, dió por una

sola operación, ázoe...........................................  08 0246
La semilla , que pesó 08,400., debia  t e n e r . . .  o ,0204

Azoe adquir ido  en 70 días de veje tac ion   ’ 0 ,0042

El peso d é l a  sustancia vegetal originada d u ran te  el 
cultivo indica adem ás ,  como la anális is ,  que apenas han  
in tervenido los principios fertilizantes de! suelo. Con efec- 
to, la cosecha no pesó más que tres vcees y un tercio de 
la semilla; lo mismo cási que  sucede cuando crece un a l
t ram uz  en terreno  estéril ,  en arena ó ladrillo calcinado.

Habia por qué so rp renderse  de este resu l tado ,  puesto 
que  en los 130 gram os de tierra vegetal mezclados con 
arena en traban  08,24 de ázoe, ó el mismo que en 2g)45 
de n i tra to  de potasa, ó en Os,41 de am oniaco ;  y es I n 
dudab le  que con tales d o s is ,  una ú otra de estas s u s 
tancias h ab r ía  originado u n  fruto har to  m ayor  que el ve
rificado. En el ácido nítrico y el amoniaco que contenían  
los 130 gramos de t ierra  vegetal e n trab an  08,0039 de 
ázoe em inen tem ente  asim ilable ;  y es m u y  de no tar  q u e  
en  el caso actual pesara cabalm ente  Os,0042 el ázoe que  
se asimiló el a l t ram uz.

Segunda experiencia.— Altramuz cultivado en tierra vegetal 
al aire libre.

Constaba ei suelo de:
Tierra  vegetal se c a ............................... ................... 130-,00
Arena de cuarzo  lavada y  calcinada  200^.00
Fragm entos de cuarzo lavados y ca lc inados . 300 ¡0q
Ceniza v eg e ta l ............................ .............................. o ,  10
Tiesto lavado y  ca lc in ad o .................................... 218 ,00

Se empapó el suelo , y se m an tu v o  húm edo con agua 
destilada sin «amoniaco, y que  contenía la tercera parte  
de su volumen de gas ácido carbónico.

El 29 de Jun io  se plantó u n  a l t ram uz  de 0^400 de 
peso.

El 10 de Agosto estaban marchitos los cotiledones; se 
cayeron  tres hojas. Las superio res  estaban m u y  sanas, y 
se divisaban nuevos retoños.

Desde que faltaron los cotiledones se fué debili tando 
la planta.  Las hojas de lo bajo del tallo se iban m arch itan 
do según b ro taban  otras a r r iba .  Sucedió todo lo mismo 
que t mi j observado mil veces cult ivando a ltram uces en 
suelos vueltos estériles calcinándolos ántes.

El 9 de Setiembre , al te rm inar  la experiencia , tenia 
el a lt ram uz  siete hojas de color verde bastante  bajo; m ie n 
tras vivió hubo en total 16. Tenia la p lan ta  18 c en t ím e
tros de alto ; secada en  una  estufa pesó, inclusas las ho
jas  c a íd as , 18,548.

R e su m e n  de la experiencia .
El a l t ram uz ,  que pesó 18,548 , dió por  una

sola operación , ázoe................ ....................... 0g,024 f>
La semilla , que pesé* i b , 400, debia t e n e r . . .  <0)204

Azoe adquirido en 70 dias de v eg e tac ió n . .  0 ,0042

Es exac tam ente  lo que  habia adqu ir ido  el a ltram uz 
e n  igual tiempo en  la m ism a  cantidad de t ierra , vege
tando en u n a  atmósfera confinada. Lo m ismo q ue  en la 
experiencia primera,  no p rodu jeron  efecto n inguno  en la 
vegetación los princip ios orgánicos que estaba bastan te  
inclinado á considera r  como ferti l izantes;  porque t a m -

bien «hora  el organismo formado en 10  d i a s , ol ázoe f i -  
a lo, no difieren de lo que se observa  en un  cultivo  cu 
un suelo absolutamente  estéril.

Tercera experiencia. — Cáñamo cultivado en tierra vegetal 
al aire libre.

Se tomó la semilla de un  e jem plar q ue  tenia 3,72 ñor 
1o0 de ázoe. 1

El 9 de Julio se plantaron dos semillas que ju n ta s  pe 
saban 08,060 e n  40 gramos de t ierra vegetal  puestos en 
u n  tiesto , lavados y calcinados , de 46g,158 de peso. Para 
p repara r  el suelo se le añ ad ieron  fragmentos de cuarzo  
lavados y calcinados. Se le regó con agua destilada sin 
amoniaco , y que  contenia la tercera  parte  de su  vo lúm en 
de gas acido carbónico.

El 28 de Agosto tenia llores el p lan tón  macho.
El 31 de id. floreció el hembra .
El 15 de Setiembre se h ab ian  caido las flores y hojas 

del p lantón m a c h o , y se recogieron con cuidado.
El p lantón hem b ra  , de 22 centímetros de a l to ,  estaba 

te rm inado  por un  ram o  de hojillas de herm oso  color 
vei d e , las de m as abajo estaban m architas.  Se cogieron 
dos semillas m u y  ch iqu itas ,  pero bien conformadas.

^Las hojas no tenían ni con m ucho  el tam año de tas del 
canam o n o r m a l : los dos p lan tones se parecían  , por su 
ru in  aspec to ,  á los que habia obteuido el año de 1857 
cultivando en a rena  calcinada. En esta tercera e x p er ien 
cia no hab ian  ejercitado acción visiblemente  favorable los 
40 gram os de t ierra  vegeta l ,  sin em bargo  de con tener  
0 ,1044 de ázoe , tanto como 08,76 de n itra to  de potasa
0 08,126 de amoniaco. , ’

Los dos p lantones de cáñamo pesaron secos 0^,322 ó 
cinco veces solo lo que las dos semillas.

Resumen de la experiencia.

Analizadas por una sola operación, dieron, ázoe. O-,0061 
Las semillas debían t e n e r .............................................  0 ¡0022

Azoe adquirido por las p lantas en 71 dias de ve
ge tación.............................................................................  o ,0039

Cuarta experiencia.--Judía cultivada en tierra vegetal en 
atmósfera confinada.

Analizada una  semilla que pesaba 0$,422*, dió 0 -0 1 8 2  
de ázoe, ó 4,3! por 100.

Se pusieron en el aparato  40 gramos de tierra vegeta! 
seca,  y para m antenerlos  se aseguré* aquel con u n  aro de 
barro  cocido, lavado y calcinado. Se humedeció la t ierra 
con agua destilada sin amoniaco.

El 19 de Jubo se plantó una judía  de 0 gl422 de peso. 
Verificada la germinación , se dió gas ácido carbónico  á 
la atmósfera.

El 19 de  ̂ Agosto lenian tamaño ex traord ina r io  las h o 
jas p r im ord ia les ,  de color verde  oscuro.

El 18 de Setiembre tenia tres ílures hermosas la p la ñ 
ía; contra  su cos tum bre  habia subido tan to ,  q u e  desde 
algunos dias an tes  llegaba su cabeza al remate del a p a 
rato. Esta circunstancia obligó a tt»rminar la experiencia 
con harto  sentimiento.

Tenia en tonces  el tallo 70 cen t ím etros  de alto y 3 á
1 mil ímetros de grueso. Algunas raíces q ue  sobresalían 
del círculo ocupado por la tierra vegetal ten ían  un m e
tro de largo :  todas estaban completamente  sanas ;  v co
mo estaba m uy removido c! suelo y ocupaba poco ,  so las  
pudo a r ra n c a r  todas y cási enteras .

Secada la planta en una estufa,  pesó 1g,10() , cerca de 
tres veces lo que la semilla.

Resumen de la experiencia.
Analizada la planta por una sola operación , dió,

»zoe- • ............................ . ............................................  08,0215
La semilla debia t e n e r   0 ,0182

Azoe adquirido en 60 dias de vegetación  0 ,0033

Tampoco corresponde ahora  el efecto producido por 
el suelo á los 08,104 de ázoe q u e  contenía , y el vegetal en 
flor que  se recogió es realm ente  com parab le  con una de 
las plantas límites nacidas de una semilla sem brada  en 
un te rreno  falto de «abono.

Quinta experiencia.—Judia cultivada en tierra vegetal al 
aire libre.

Se pusieron 60 gramos de t ierra  vegetal en u n  tiesto 
calcinado antes al rojo. En el fondo habia  una capa de 
fragmentos de cuarzo. Se regó la t ierra  con agua destilada 
sin amoniaco , y que  contenía la tercera  parte  de su  vo
lúm en de gas ácido carbónico.

El 16 de Julio se plantó u na  j u d ía ,  q u e  pesaba 08,422. 
El 3 de Agosto hab ian  brotado dos hojas, y estaban 

m architos los cotiledones.
El 19 de id. se cayeron  las hojas primordiales, y t e 

nían hermoso color verde las nuevas.
El 10 de Setiembre estaban formadas tres vainas; 

se habian puesto amarillas tres hojas viejas.
El 26 de id. estaba muerta una  d é la s  vainas;  las o t ras  

dos ten ían  tres semillas ;  la m ayor,  que  estaba sola en  
una va ina ,  tenia, cuando  húm eda  aun, un cen tím etro  
de largo y 5 milímetros de ancho. El tallo, de 14 c e n t í 
metros de alio, sostenía todavía seis hojas verdes.

Secada en una estufa la planta  recolectada, pesó 18,890.

Resúmen de la experiencia.
Analizada la planta por un a  sola operac ión ,

d i ó , ázoe................................................................  0g,0408
La semilla, de Os,422 de peso, debia tene r . .  0,0182

Azoe adquirido  en 71 dias de v e g e ta c ió n . . . 0,0226

Es de no tar  que creciendo la planta con c ierta  loza
nía en 50 gram os de tierra  vegetal de excelente calidad, 
en la cu.fi represen taban  ios 08,13 de ázoe de origen o r 
gánico como abono cerca de un  gram o de nitrato" de p o 
tasa , o O...',6 de amoniaco, llegada á m ad u ra r  no  creciese 
más , porque apenas se duplicó el ázoe in ic ia l , y la c o se 
cha seca no pe>ó ni cinco veces tanto  como la semilla.

Sexta experiencia— Tierra vegetal dejada á barbecho.
El 29 de Julio se pusieron en un  vaso cil indrico de v i 

drio de 2 centímetros de profundidad , 120 g ram os de 
t ie rra  en el mismo estado que se habia empleado en las 
experiencias. Form aban  un  centímetro  de grueso,  y se 
m an tu v ie ro n  humedecidos con agua destilada s in  a m o 
niaco. Tres meses después exam iné  si contenían aún  las 
mismas proporciones de carbono ázoe.

Secada la t ierra ,  pesó -1195,070; de consigu ien te  lia - 
bria perdido 08,930. (Se da este n ú m ero  como mera no t i 
cia ; pudo no ser igual el estado de desecación en las 
dos épocas.)

Cantidad de carbono de la tierra vegetal después 
de barbechar.

De 19g,8450 de tierra, 1/6 del total, se o b tu v o :
Acido car bíblico, 18,177— carb o n o ..................  0-.321
En los 1198,070 de tierra, p roveniente  de

120 gran*  | ,905
En ios 120 g ramos de t ierra, án tes  de b a r 

bechar, habia  c a r b o n o . ..................................  % 9̂ }5

Pérdida de caí b o n o ............................................... % ^999

E r a d o  p rever  este r e s u l t a d o ; pero acaso sea la p r i 
mera vez que  se haya comprobado por la anál is is  la 
combustión lenta del carbono en  una  t ie rra  vegetal sujeta 
á la acc ión  dé la hum ed ad  , del a ire  y de la luz.

Cantidad de ázoe de la tierra vegetal después de barbechar.

I. 9g,9225 de tierra, 1 /12  del total, d ie 
ro n ,  á z o e . . .  , .....................................................  0g,0268
II. 9g,9225 id. id. id  0 ,0269

En la sexta p a r te ......................................  0 ,0537
En los 1198,070 de t ie r ra ,  ázoe  0 ,3222

Resumen de la experiencia.

En los 120 gramos t ierra  vegetal,  án te s  de
b a rb ec h a r  , ázoe.................. ............................... 0 ,3132

D esp n es .......................................................................  o ,3222

D ife renc ia ................................................ ..................  o ,0090

Indicaría  , p u e s ,  la análisis  u na  ganancia  de ázoe de 
cerca de 08,01 que  tuv ie ron  los 120 g ram os de t ierra  e x 
puesta  tres meses al aire . En  mis experiencias an ter io res  
ra ra  vez ad q u i t ie ro n  más de dos m iligramos la arcilla 
cocida , la arena cuarzosa , la piedra pómez en polvo, 
puestas en idénticas c ircunstanc ias .  Resta a v e r ig u ar  lo 
q u e  no pude hacer por falta de sustancia , si hubo  p r o 
ducción de n i t r a to s , formación, ó m eram ente  absorción 
de amoniaco.

De esta observación resulta  que  al so l tar  el suelo por 
la combustión  lenta p a r te  del carbono perteneciente  á 
las sus tanc ias  orgánicas que contiene no perdió ázoe.

Los trabajos que  acabo de e n u m e ra r  dicen q u e  la 
t ierra  em inen tem en te  fértil, q u e  he  empleado en las p r o 
porciones usadas, no influyó en la vegetación. El a lt ra 
muz, el canamo, las judías no crecieron mejor que si h u 
b ie ran  vivido en u n  suelo falto de abono, en arena,  en la
drillo, en piedra pómez calcinada. La cantidad de t ierra 
que  se les destinó contenia, no o b s tan te ,  hasta 08,34 de 
ázoe, proveniente  de sustancias orgánicas, tanto cási como 
tienen 2 á 3 gramos de salitre, medio g ram o  de a m o 
niaco; y sin em bargo  fué tan r u in  ei crecimiento de 
las plantas,  que  parece lo promovió solo el ázoe de los 
pocos miligramos de n itra to  ó de amoniaco señalados por 
la análisis. De estas experiencias resulta  c la ram en te  q u e  
no in te rv in o  la m ayor  parte  del «ázoe q ue  contenia  el su e 
lo de la huerta .  Puede por  tanto concluirse que c ie r tas  
sustancias orgánicas al modificarse forman com binac io 
nes sufic ientemente  estables para resistir  á la acción asi - 
milatriz  de los vegetales. En esta c ircunstanc ia  colum bro 
la explicación de un hecho q u e  no habia podido com 
prender,  esto es, la necesidad qu e  en  el cult ivo activo 
hay de renovar  f recuen tem ente  los estiércoles, aunque  al 
parecer no deban consum irlos las cosechas, hablando teó
ricamente; consist iendo esto en que, por const i tu i rse  en 
estado pasivo parte  del est iércol sepultado, no actúa á la 
m anera  de abono.

Una vez estable la sustancia  a z o a d a , ¿pierde i r revo 
cablemente la facultad fertilizante que  parece asignarle 
su composición ? No lo creo. Sin duda  alguna que no se 
ejercita ya dicha facultad con la energía que  reclama una 
vegetación rápida ; pero es verosímil que  en  v ir tud de 
las influencias metoóricas vaya recobrando  sus p rop ieda
des actualmente disimuladas; la intervención de un  á l 
cali por favorecer á la combustión de sus elementos o r i 
gina probablemente  cambio de su constitución , y acaso 
sea este uno de los efectos más patentes y más út iles de la 
enca ladura  , el d esp render le  de sus com binac iones ,  d i s 
ponerle á ocas ionar,  b ien ni tra tos , b ien amoniaco , ú n i 
cos agentes hasta el dia conocidos como capaces de d*r 
ázoe al organismo de los vegetales. No debe , s in  e m b a r 
go, verificarse  esta modificación sino con la lentitud que  
asegure  la duración de su  acción. Pienso, v. g r . , q u e  si e l  
suelo de que  hablo dejase de recib ir  el estiércol q u e  h a 
ce siglos recibe  anualm ente ,  seguiría siendo productivo 
no obstante, no en el mismo grado, mas sí por mucho 
tiempo; p o rque  una vez dotada la t ierra de g ran  r iqueza  
fundamenta l ,  por lo mismo q u e  contiene con a b u n d a n 
cia principios estables, no se va empobreciendo sino p au
latinamente, hasta llegar al estado de fertilidad normal 
subord inada  á su constitución, al clima, y  cuya vegeta
ción n a tu ra l  no tiene otros recursos más q ue  las su s ta n 
cias orgánicas, las m inerales  acum uladas en el te rreno  
desde su origen v los elementos que  sin cesar le d an  el 
agua y ei aire. A si es como, vegetan las gram íneas en  las 
estepas, los árboles en los bosques, las plantas acuáticas 
en los pantanos; así es como vegetarían  plantas se m b ra 
das en una  tierra  laborable por sí estéril ,  porque  recono
cido está por re iteradas experiencias q ue  n u n ca  es abso
luta la esterilidad de un  suelo permeable,  como cascajo, 
arena  fangosa, en  los cuales sin  in te rv en i r  abonos se  
cogen cosechas, mezquinas en verdad com paradas con 
las que  da un  cultivo estercolado, pero pe rs is ten tes  y 
hasta cierto punto representantes  del equivalente  de la 
producción vegetal que  espontáneamente  habría .  La a t 
mósfera, por razón de su inmensidad, es un m anan t ia l  
pe renne  de agentes fertilizantes,  de cuyos efectos no se 
debe juzgar  por lo escaso de sus proporciones; singular  
m anera .de  raciocinar es com puta r  lo q u e  las p lan tas  de
be rán  sacar  de e l la , averiguando,  como así se ha hecho, 
lo que u n  prisma de aire que descansara en  un  cultivo 
cuya  superficie fuera su base contenga de ácido car 
bónico y de amoniaco

Hipotecar de este modo el aire al suelo es desconocer 
dos propiedades esencialísimas del Océano aéreo ,  la m o
vilidad y la facultad de d ifundirse.  De las regiones po la 
res  á las tropicales, donde re in an  los v ien tos  alisios, está 
e n  perm anen te  agitación la atmósfera ; á cualesquier  la
t i tudes,  á cualesquier a ltu ras  se presenta tan un iform e 
su co n s t i tu c ió n , que parece no tomar nada , no d a r  n a 
da á los millones de millones de séres orgánicos que n a 
c en ,  viven y m u ere n  en su  seno. Esta in v ar iab ihdad  de 
composición es prueba , no cabe mas evidente , de la r a 
pidez de sus  movimientos,  «así como de la prontitud con 
que  se mezclan sus diversos elementos. La molécula de 
ácido ca rb ó n ico ,  cuyo carbono  se asimila hoy una p lan 
ta inmediata á nosotros y a lum brada  por el sol , salió tal 
vez ayer  de uno de los volcanes del Ecuador.

Pero ¿ p o r  qué ,  según  las observaciones que llevo 
apun tad as  , no ejercitó m ás efectos la tierra en la vege
tación , cuando  tantos y tan favorables venía e je rc i tando 
en todos los cult ivos de la h u e r ta  ?

No vacilo en ver la causa de esta diferencia de acción 
en los desiguales volúmenes de t ierra de que en u n o  y 
otro caso disponían las p lantas .

En 100 g ramos de t ie r ra  vegetal no tomaron las p lan 
tas, por té rm in o  medio, más de 0-,009 de ázoe, a u n q u e  
los 100 con ten ían  0g,261 del mismo. De este resultado he 
sacado la  conclusión de no ser asimilable in m ed ia tam en -  

I te la m a y o r  par te  de este ázoe; el que se fijó pertenece,  
cual  llevo ad v e r t id o ,  á las escasísimas proporciones de 
n i tra tos  y amoniaco preexistentes en el su e lo ,  ó que  se 
formaron al tiempo de la vejetacion. Si h ub iera  dispuesto  
cada planta de cien veces, de mil veces m ás de t ie r ra ,  ó 
sea de 10 , de 100 k i logram os, indudab lem en te  h u b iese  
organizado cien veces, mil veces más» sus tancia ,  asimilado 
cien veces, mil veces m ás carbono  y ázoe. Así sucede ju s 
tamente  en el cult ivo n o rm a l  de la h u e r ta  , donde t ienen  
á su disposición los vegetales una  cantidad de t ierra in
com parab lem ente  m ayor  que las experiencias .  Véase,

v. gr., el volúmen y peso de la tierra ocupada por 
ñas planfas cult ivadas allí el año do 1858. ^u '

Azoe por teueciu,.
.. .. Pes? Azoe le ai ácido cíi, /', 
\ o lu -  d é la  yal amoniaco con0

tierra contení- tenidos en la t w  
men. supues- al principiar las***

ta seca. do. partencias.

hit. Kil. Gr. Gr.

*a ? ía  23 29 76 1
Ea *a la   66 86 245 3
Tabaco. 165 215 561 7
Lupulo ( r e 

vuelta y 
esterco la
da la tier
ra á 0m,8 
de profun-
d i d a d ) . . .  1.026 1.334 3.482 43

Desde luego se  concibe que  aun  cuando no conlenga 
la tierra en el cult ivo no rm al  sino en  ínfima proporción 
principios azoados inm edia tam ente  asimilables , su peso 
es tal, que  la planta  debe ha lla r  allí los e lem entos q u e  ne
cesite ; basta adem ás q ue  par te  del compuesto  azoado 
pierda su e s tab i l id a d , se convierta  en  ácido n í tr ico  ó en 
amoniaco, para que acrezca la fertilidad.

La «amplitud del te r reno  del cult ivo de los cam p o s ,  y 
la precisa exigüidad del suelo en q u e  se em p re n d e  una 
experiencia fisiológica, tienen por otra par te  condiciones 
oe masas esencialm ente  d is t in tas ,  cuyo influjo no cabe 
negar. El a ire  que  contienen a lgunos pocos cen tenares  de 
gramos de t ierra  es sin duda el mismo que  el exterior  
por causa de lo p ron to  que  se d ifunden los gases;  pero no 
asi en  un cult ivo verificado en una hectárea .  La a tm ós
fera confinada en  4.000 á 8.000 metros cúbicos de t ie rra  
estercolada tiene distinta const itución q u e  la atmósfera 
c ircunvecina  ; no son ya diezmilésimas sino centésimas,  
decimas de gas ácido carbónico  lo que contiene; y á v e 
ces es tan marcada  la presencia  del a m o n ia c o , que  v ie 
ne á ser imposible apreciarlo  operando en  50 ó 60 litros 
de aire.

A poquísima profundidad debajo de la superficie  del 
suelo está sa tu rada  de vapor  acuoso la atmósfera , por lo 
q u e  la m enor  baja de  la tem pera tu ra  sub te r ránea  ocasio- 
na  una  n ieb la ,  un  rocío cuyas golil las, sentadas en las 
raíces , a! ponerse  en  contacto con la t ie rra  toman y lle
van luego consigo al vegetal sus tancias  q u e  no p o d r ía n  
p enetrar  en él sino  por via de disolución. Por  efecto de 
esta condensación de vap o r ,  de esta aparición de u n  m e 
teoro acuoso en el seno de u n a  a tmósfera c o n f in ad a , es 
como concibo q u e ,  a u n  en  épocas de  extremadas sequías, 
halle agua la planta en u n a  t ie rra  q u e  no está mojada,

De estos trabajos r e s u l t a :
1.a Que en u n  suelo su m am en te  férti l ,  los 96/100 del 

ázoe que tiene pueden no produe ir  efectos inmediatos en 
la vegetación, «aunque provenga evidentem ente  el mismo 
ázoe^y a u n  forme parte  de sus tancias  orgánicas.

2.° Que los únicos agentes capaces de ac tu a r  inm ed ia 
tamente  en  la planta ,  l levando ázoe á su  organismo, son 
al parecer  los n i tra tos  y las sales am oniaca les ,  bien pi e -  
existan , bien se formen en el suelo al tiempo del cultivo.

3.® Que en  razón de las escasísimas proporciones de 
ácido n ítr ico  y de amoniaco q ue  por punto  g enera l  c o n 
tiene el suelo, para  llegar una planta al desarrollo  n o r 
mal debe d isp o n e r  de un  volúmen considerable  de tierra, 
q ue  por n in g ú n  estilo guarda  conexión con el contenido 
de ázoe qu e  indica la análisis.

4.® Que en  cuanto  al aprecio de la fertilidad actual de 
una  tierra vegetal,  da la análisis resultados á cual más 
e r róneos ,  po rq u e  aprecia  á un  mismo t ie m p o ,  confun
diéndolos , el ázoe inerte  q ue  tienen las combinaciones 
estables , y el susceptible de e n t r a r  á const itu i r  los vege
tales.

5.® Que puesta á ba rbecho  la t ie rra  v e g e ta l , p ierde 
cantidad notable de carbono  pertenec iente  á la sustancia 
orgánica q u e  contiene. Que én  vez de d ism in u i r  la p r o 
porción de ázoe al tiempo de la combustión  lenta del 
c a r b o n o , parece a u m en ta r .  Que resta por decidir si en 
los casos de ser  patente el aum ento  de ázoe ha habido 
nitr ificacion, producción  ó m eram en te  absorción de am o
niaco. (Revista de las Ciencias exactas, físicas y  naturales.)

ANUNCIOS

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO DE MADRID.— 
Cumpliendo esta corporación con  lo p revenido  en su 
esta tu tos,  ofrece al público en la próxima temporada de 
1861 á 1862 las cá ted ra s  g ra tu i ta s  q u e  á continuación  se 
e x p re sa n :

La a p e r tu ra  tendrá  lugar el lunes  p róxim o 18 del c o r 
riente,  á las ocho y media de la noche, en cuyo  acto pro  * 
n u n c ia rá  ei discurso inaugura l  el Excmo. Sr.  Presidente  
D. Francisco Martínez de la Rosa.

Catedráticos. Objetos de enseñanza.

D. Antonio Blanco F e r n a n - ( E lab - racion d? vin° s en  Es‘  
a97 í p a n a , y mejoras de que  es

............................. * ................( susceptible .
(Geología considerada bajo el

i). Juan  V i l a n o v a put)t0 d e .vÍSla d ? 8” f  ap lb  I raciones á la agricultura  y
I á la industr ia .

D. Felipe Salvador y Aznar. {Teg j ¿ uría de 1ibros y

D. Antonio Fab ié ...................... ¡Historia y carácte r  de la co-
( media.

(Estudios sobre  legislación.
D. Joan López Se rran o  ’ Idea de! d?récbo ¿n su dea-

r  j envolvimiento  filosófico y
\ desarrollo  histórico.

D. Francisco de Paula C an a-(Fi!,osofía de laf  a c i o n e s  la- 
je :as í t inas d u r a n te  el siglo pre-

J l ............................................. ( sen te .

(La civilización en los cinco
D. Emilio C aste la r ....................j prim eros siglos del oristia^

( nisrno.

D. Alfredo Adolfo C a m ú s . . .  Enseñanza  pública .
D. Francisco Jav ier  Sim onet .  Lengua y  l i te ra tu ra  árabe.
D. Mariano R em en ter ía  Hidrología médica.
D. Manuel Asas........................Arqueología  española.

D. Ramón T orre  Mu Hoz y (Importancia de los abonos 
y una J m inerales  bajo el pun to  de

........................................ ( vista químico.

¡Ensayo sobre  la filosofía de
D. Manuel B ecerra ...................! las ciencias exactas:  astro-

( nomía popular .
Madrid 14 de N oviem bre  de 1861 .==K1 Secretario  p r i 

m e r o ,  F e rn a n d o  Fulgosio. — 1

SANTOS DEL DIA

San Máximo , Obispo, y San Román, m ártir . 

C uaren ta  Horas en la pa rroqu ia  de San Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  17 de Noviembre 
de 1861.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducidoáO0 tura ea  tu r a en g ra -  Dirección ESTADODE1 

horas. y milínae- grados dos centí del YÍent0 CIELO,
tros. Reaumur. grados.

6 m  . 699,92 5*,1 674 E. S. E. Cubierto.

9 m .  . 700,00 6°,0 7°,5 E. S. E. Idem.

12 . . , , .  698,97 7°,8 9° 8 E. S. E. Idem.

3 t .  . 697,63 8°,5 10*6 E. S. E. Idem.

6 t .  . 697,67 7®,4 9®,2 E. S. E. Idem.

■ 9 n . .  697,75 6°,8 8®,o E. S. E. C.°, lluvia

T em p era tu ra  m áx im a  del dia . . .  9°,4 1 1°,7

T e m p e ra tu ra  m áx im a  al sed. 15°,8 19°,7

T em p era tu ra  nünim a de) d i a . . . . . . .  40,9 6®,1

Evaporación en las 24 horas . .  0.8 m ilím etros.

L lu v ia  e n  la s  24 h o r a s ................. Inapreciable.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  17 de Noviembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España,á  excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas po r  la Junta de Estadística  
general del Reino.)

LOGA- I tro^áO^y ITempera j Dirección! Estado j Estado 

L ID A D E S . d e s m á n  tura’ atento. ^  de la mar

i

M a d r id . . .  753,4 7°,5 E .S .E . ¡ C u b ie r to . . . »

Barcelona. 757,0 12°,5 N o r te .  N ubes .............T ranquila .

P a l m a , . . .  758,1 r¿°,7 O e s te .  Muchas n u 
b e s  Oleaje.

A lican te . . 757,7 1 4°,6 5. O . . . C ub ier to . . .  ¡Tranquila .

Lisboa ( i 6) 757,5 10°,2 N .N.E. Idem .............. !Peq.° oleaje.

Bilbao  758,2! 6°,3 N.N O. Idem .T ranquila.

Santiago.. (1)758,1 7°,6 |Oeste.. Nubes  »

(i) Altura  b a ro m é tr ica  o b ten id a ,  añadiendo á  la o b se r 
vada 23*«m,7, diferencia  e n t r e  la media cei  nivel del m ar
y  la de esta e s tac ió n ,  resultante  de nueve  años de obse r
vaciones.

A las ocho de la mañana.

Marsella .,  758,7 6°,6 N. E . .  C ub ier to . . .  De leva.

Bayona . .  757,8 8°,5 Este.  . Idem .Gruesa.

BresL . . . |  761,41 1 /6  N. N.E. Despejado . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana .

w i g g s a i a s s r - r r - — -----------;---- ---- ------------ ------------- -------------------- ---

■ Baróme (Tempera-]. ]
tro redu j tura en IDirección] ESTADO

L O C A L I D A D E S . Ic id o á  0* g r a d o s )  del
;y al nivel centigra-j viento. DEL GIELO. 
^dei mar. dos. j

D u n q u e r q u e ..............¡757,7. 7°,7. S. E. . Bruma.
P a r í s ..................... 756 2, 8®,6. *S. S. E. Cub.*, lluvia.
B a y o n a . , . *   j 755.5. » fS .......... Despejado.
L yon .  762,1 13 \0 .  jS Idem.
Bruselas. j 758,9. 8°/7. ;S. S. E. Cubierto.
V i e n a í  759,9. 6°,2. Calma. Niebla, l luvia.
T u r in . o . . . . . . . . .  764,1. 4® ,5 /0  Sereno.
R o m a .  ............... » » j )) j »
F lo re n c ia . . . . . . . .  . 764,6. 12°,5. S. E. . Lluvia.
San P e te r s b u rg o  . ] 7 6 4 ,8 . ‘-15,° 0 . ‘Calma.(Nublado. 
C o n s t a n t in o p la . . . j » j » j » ! *
S tockolm o.................. | 767,0. — 0° 6. ’N.N.E. Cubierto.
C openhague . .............1760,6. 5°,2. E. . . .  Sombrío.
G re ea v ich ..................¡751 ,2 .  1°,8. Calma. Bruma.
Loipzig, . . . . i  758,4. 7°,2. O Lluvioso.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  remitidos en  este dia po r  la In te rv e n 

ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s , la del m ercad o  de g ra 
nos y nota de precios de a r t ícu lo s  de consum o resulta  
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

1.552 f a n e g a s  de tr igo .
1.674 a r ro b a s  de  h a r in a  de id.

7.171 a r ro b a s  de carbón .
104 v a c a s ,  q u e  co m ponen  41.141 l i b r a s  de  peso .
571 c a r n e r o s ,  q u e  h a ce n  13.125 l ib ra s  de  peso .

88 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR E N  EL DIA 
DE HOY.

C a rn e  de v a c a ,  de  42 á 48 r s .  a rroba  , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a r n e r o ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de t e r n e r a ,  de 78 á 90 rs .  a r ro b a ,  y de 42 á 51 

cuartos l ib ra .
Despojos de c e rd o ,  de 16 á 18 cuar tos  l ibra.
Tocino añ e jo ,  de 80 á 86 r s .  a r ro b a ,  y de 30 á 32 

cu ar to s  l ibra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuar tos  libra.
Idem en canal,  de 73 á 79 rs. a rroba .
Lomo, de 42 á 46 cu ar to s  l ibra.
Jam ón , de  110 á 118 r s .  a r r o b a ,  y  de  42 á 51 c u a r to s  

l ibra .
Aceite, de 67 á 70 rs .  a r ro b a ,  y  de 22 á 24 c u a r to s  l ib ra .  
Vino, de 36 á 46 rs.  a r ro b a ,  y de 12 á 16 c u a r to s  cuar

tillo.
Pan de dos l ib ra s  de 13 á 15 c u a r to s .
G a rbanzos ,  de 28 á 42 rs .  a r r o b a ,  y  de  10 á 16 cu ar to s  

l ibra.
Judias,  de 26 á 30 rs .  a r ro b a ,  y  de 10 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
Arroz ,  de 28 á 32 rs.  a r r o b a ,  y de 10 á 14 cuar tos  l ibra .  
Lentejas ,  de 17 á 19 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuar tos  l ib ra ,  
C a r b ó n , de 7 á 8 r s  arroba.
Jab ó n ,  de  63 á 66 rs .  a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuartos l ib ra .  
P a ta ta s ,  de 4 % á 6 rs. a r r o b a ,  y de 2 á 2%  c u a r to s  

l ibra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 32 á 33 % rs.  fanega.
A lg a r ro b a , á 46 rs. id.

Trigo v e n d i d o 1. 585 fanegas.

Quedan por  v e n d e r . . 1.347 id.

Precio m áx im o    64.
Idem  mínimo . . . . . . .  57.
Idem m e d i o . , ................ 60,43.

Lo q u e  se anuncia  al público  para  su  inteligencia. 
Madrid 17 de Noviembre  de 1861.«*E1 Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

ESPECTACULOS,

T e a t r o  R e a l .  — Hoy n o  hay  función .— Mañana Jjicia .

T ea tro  d e l  P r ín c ip e . —  A la s  o ch o  d e  la n o c h e .—  
Los pobres de Madrid.

T e a t r o  d e l  C irc o . — A la s  o ch o  d e  la  n o c h e .—  Enlr e 
mi mujer y el negro, z a rz u e la  e n  do s ac to s .— Un cabalkTO  

particular,  z a rz u e la  en  u n  ac to .

T eatro  de la  Za rzu ela . —  A la s  o c h o  d é l a  n o c h e s
Un tesoro escondido.

T ea tro  d e  Va ried a d es. —  A la s  och o  d e  la  n o ch e . 
Mujer gazmoña y  marido infiel, co m ed ia  e n  t r e s  a c to s .— 
Las manólas, b a ile .— L a familia del boticario, comedia en 
u n  ac to .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— N o se h a  re c ib id o  el a n u n c io .


